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PROLOGO 

l.a atc11ció11 co11sagrada laasla crl1ora al c.d11dio de fo.f doc11111c11tos de 
af>/icació11 del Derecho .Y cspecialmc11tc al ele lo.< f ormulario.f j11rldicos, 
dentro clc fas irmcstigacirmcs ele l1istoria dt• la litcmt11ra jurldica c.fpaiiofo, 
110 /1a ido mcís allcí de la mera p111Jlicarió11 de dortm1r11tos y a1111 éste1 lw 
sido ta11 eua.w que f'or f 11cr::" tenía que gravitar cu dafio d1.• la /Ji.,torio
[lrafía de las i11stit11cio11rs j11rídicas. El vif¡oroso impulso cor1 'llle t'n su 
tiempo trataron de colmar este vacío los prof csores do11 Eduardo de lli
no]osa, don Ado/.fo-B(mill'1-y San Martiri y don Rafael de Ure1ia y Sme11-
.raud '' cf tesón co11 q11c r11 rl 1111cstro promueve la cxliumació11 <fr virjo.f 
doc1m1c11fns rl profrsor do11 Galo Scí11ehe:: lian dado a/91én fricto, todm•ío 
i11st1ficie111te para qur. sra ('asible t•scribir estt• i11tcre.m11te capitulo de la 
liistoria de nuestra literatura j11rídica. }' .fi alf11111os de c.ftos matcria/1•s 
imlisf'c11su!J/cs vcor sic11clo a.fl acrc.fihlcs para los c.ftruliosos, su 11tilizaciór1, 
iniciada por el profesor do11 Clm4<fio Scíi1cl1cz-Albor110:: para ¡•.vclarccer 
prohlrma.f hiJtoriográf ieos 110 cstrictamcr1tc j11r{tlicos, todat1ía no dt•sf>ier
ta el intcrh•de los lristoriadoru del Dc".:c110 t•spaiiol. 

No rs más ale11tador el panorama por lo que sr refi1~rr a fo l1istorio
graf{a jurídica dt• fo N ucva Espmia. Salvo los trabajos cfr los maestros don 
Toribio E.rqtcivc/ Obrcgó11 )' c/011 Sifoio Zavalti )' lo.f que postcriormc11t1· 
ha tmprendido el doctor do11 Javier de Cerva11trs, todo está aquí por lraccr. 
La /mblicaci6n de docm11c11tos apc11as si lia sido iniciada cri 1111rstros dfu.f 
por los doctorrs don Ag11stí11 Millarrs Cario )' don Jo.ré Ignacio Ma11te
có11; el doctor don José Miranda y el licc11ciado do11 Mat111rl Ca/villa estcí11 
trabajando sobre la hi.i-toria illstit11cioJ1al )' la del pe11samie11to político, 
como el doctor do11 Javier Mafagó11 Barcrló e11 la liistoria [/er1cral de la 
literatura jurídica. De la autoridad )' el rigor cie11t(ficos de todos ellos 
cabe esperar Ull VefltHrOSO Jrsarro/lo de[ retWCÍlllÍelllO Je los est11dios /ris
tÓrÍCO·jurídi&OS en México, aimq11e se echa de mc11os el imp11l.l'o que 
podrla dar a estos esfuerzos aislados un centro colectivo de trabajo que ase
guraría a la vez su coordi11ació11 sistemática y s11 cor1ti1111idad mrdia11lt' 
la formación y orientaciófl de 11uevos investigadores. 
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Hemos qrurido conlrib11ir cH la tlircuióH sc1ialadci declaramlo la im
porta11cia de los foromlario.f cu la lri.floria de /tJ literatura jurídica, rc
.rn111ÍcHdo el desarrollo laistoriográf ico del pro1Jle111a qu,• .m csticdio .PlaH
fl'O )' da11do cue11ta de 1111 forni11/ario Hotarial q11e pasó iHadvcrtido y tieHc 
la especial sig11ificació11 de .fer el primero publicado e11 la Nueva Espaiia 
y scgura111cHtc r.11 el co11ti11e11te americano. l.a.r circ1111sta11cia.r e11 que fo 
Primera parte de la política de escrituras (1605) f11é comp11esta por el e.r
cril1ano ,.cal don Nicol<tf de frolo Cafor acmw·ja11 sit11a,. l1istórica111(mt1• 
este f º"'"''/ario, pe.re a .m fecha de apa,.ició11, en el sial o X V/, porque 
.m co11tc11ido 110 u 111á.r que el prodtccto de la e.rpe,.ie11cia t>rofc.rim1al ad
qtci,.üla por s11 a11tor e11 el ejercicio 1lcl oficio c11 la capital 'del vir,.ci11ato 
por lo menos desde 1566 y po,.q11e, cvi<lc11teme11te, a p,.i11cipios del si
glo XV// estaba)'ª di.r p1eato pa,.a la imp,.e.rión. 

Cot1 antt!rio,.idad al de frolo .reílo es po.ri/Jle y necesario recm1.rt,.ui,. 
1111 f º"'"'"ª"º notarial mexicat10, y c11 ello nos oc11pan1os. Lograremos in
tcg,.a,.fo coleccionando sistcmáticamfflte los esqueletos o f ór"'ulas s11cltas 
impre.ws en México dura11ft' el .riglo XVI, de qtce tanto 11.ro .r;c hizo en 
la vida jurídica colo,,ial, a los q11e hacemos ,.e¡ i•,.encia en la presente inves
tigación,)' estwliando )' rcducie,,do a f órmula.r lo.r más antiguos protocolos 
qtcc se cmrst'rvan. De la ,.c1mió" de esta masa cloc1m1e11tal y de s11 com
paración con el formulario dt• /rolo no sólo se obtcmlrá el prime,. for
n1ulario juridico aplicado t•futivamcnte en la N11eva Espa1ia, sino que 
también q11edará e.rtablecida la Unca de contin11idad crmrológica y familiar 
entre los f º""u/arios c.fparioles y los novolri.rpanos. 

Debemos re11di,. aq11í uri t,.ib11to de ,.ccorrocimierrto a la memoria clcl 
profesor dorr Rom<Írr Ria::a, mi maest,.o ele: lristo,.ia de la literatrcra ¡,,,.,_ 
dica err los rnrsos del Doctorado e11 De,.eclro de la U11iversiclad dt: Madricl, 
allá por 1930, que f ué 1111 e jcmplo de laboriosiclad y de discipfü1a cimti
f ica, y a la del ve11crable don Rafael Altamira, gra11 amcrica11ista, maes
tro de maestros, que tambié11 ento11ccs lo fué mío Cll aq1Cella u,,ive,.sidad. 
Y agradecer .ru vaJiose1 ay11da tanto al Colegio de México 'Y al doctor do11 
Javier de Cervantes como a los docto,.es do11 Ag1Cstl11 Mi/la,.es Cario v 
c/011 Javfrr Malagórr Barceló y al lice11ciado d011 Ma,.imw Mu1ioz Rivero., 
Si11 el estímulo ele aquéllos y si11 la colaboració11 directa de éstos, q11e debr, 
rcco11occr, 110 hubiera sido posible ""cst,.o tral1ajo. 

J. c. 



EL PRIMER FORMULARIO JURlDICO PUBLICADO EN 
LA NUEVA ESPA1'lA: LA "POLITICA DE ESCRITURAS" 

DE NICOLAS DE IROLO ( l 60S) 

ORIGEN Y EVOLUCION DEL FORMllLARIO jURIDICO 

J. Gc11cralidadcs 

El más antiguo antecedente que se conoce en materia de formularios 
jurídicos procede de la segunda mitad del siglo VII de nuestra era. 
Se trata cid de Marculfo, monje franco <¡ue lo recopiló. Corresponde a 
las épocas nwrovingia y carolingia y ha sido publicado en orden siste
mático por Rozicre, en su RcrneiJ dl·s formscles 11sitJs dans l'Empirc des 
Fra11cs des V e are Xc si1\c/cs, y por Zeumcr, bajo el título de Form1daé 
merovingici et Km·olit1i acvi, en los Mo1111111enta ,Gcrmm1iac Historica. Con 
nntcrioriclad a esta fecha son abumlantisimos los ejemplos de fórmulas que 
han llegado hagta norntros, pero se ofrecen aisladamente y no ha sido po
sible decidir si proceden o no de un formulario. 

En efecto, escritas o grabadas, nos han llegado fórmulas más antiguas 
cuya importancia en cuanto documentos de aplicación del derecho romano 
es innegable. l ... -i opiniún científica, sin embargo, no es unánime en su 
interpretación, pues si bien hay quienes ven en ellas la constancia perdu
rable de actos jurídicos c¡uc real y efectivamente existieron, no íaltai1 los 
f¡ue sostienen que se trat:t de pautas o modelos redactados con carácter 
general para el otorgamiento <le actos análogos a los referidos en ellas o 
incluso con fines puramente didáctico:;. Es lo mf1s probable que hay·t ha
bido de todo, y hasta <¡uc quepa considerarlas como la supcrvivenci:1 de 
formularios romanos desaparecidos. Fórmulas epigráficas ha1~ sido Jes
cubiertas tanto en la metrópoli imperial como en los territorios provin
ciales. Por lo que toca a España, las más interesantes para nuestro objeto 
proceden de la Bética y de la Tarraconense y se relacionan con diversa& 
instituciones de derecho privado. 

Son escasos en Italia los formularios extrictamente tales anteriores al 
siglo x1. Merecen citarse entre ellos las Variat• de Casiodoro y el Liber 
Ditcrnus de la curia pontificia. En el siglo XI nace en Italia el Ars dicta11di. t 

A fines del 'siglo XI pertenece Albcrico, monje de Monte Casino, auto~ 

1 Rockinger, Utbtr liit Ar.r liiclat1di lllld liit S""""°' didamiN1011 i" Italilff. 
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del BrN1iarrm1 de dicta111i11c, que contiene nocionl's sobre las littcrac jor
•nalac y los pri\'ilegios papalt•s y cll' emperadores. .l\H1s tarde, durante 
los siglos :XII y XIII, logran pleno florecimiento los formularios. Hugo 
de Bolonia · (c. 1124) nos ha dejado sus Naliorl<'S dicta11di prosaicc. Por 
su parte, 1\lberto de Morra, que ocupú el solio pontificio con el nombre 
de (ircgorio VI JI, iué el primero que habló del c11r.ms. La factura de 
estos manuales comprende dos partes: teórica y pr{1ctica. La primera agru
pa reglas gramaticales, r<'túricas y de c:mcillcría. La segunda suele estar 
formada por ejemplos tomados de documentos auténticos o compilados 
ártificiosamcntc. · 

Hacia d siglo :xm se distillb'Ue ya entre el Ars tlictar1di y el Ars 
ftOlariae. Como ejemplos de aquél podemos citar la Retlwrica "''liqua de 
Buoncompagno, en seis libros, y otros trabajos menores debidos a Oliva 
(privilegios), Ceclrus (estatutos generales), M yrra (testamentos), cte. 
En la S'"'"''ª de artr jll'osmuli. Conrado de Mure trata minuciosamcntt! 
del procedimiento de formación de las epístolas y documentos, de su fac
tura mat<·rial, de sus caractcn•s intrínsecos y extrínsecos. Su obra viene 
así a constituir una copiosa fut•ntc cll' noticias. 

El ark notarial adquiere brillante desarrollo por influjo de la es
cuela de Bolonia. Así, encontramos un Formularium tabclliommr de Irne
rio, una S11mm<1 notariac (1213) y un Ars HOlariae (1226) de Ranicro 
de Perugia, el formulario de Bcncivl'nni ele Norcia (1235), la Summa 1w
ta.riae ( 1240-1243) de A n·zzo, los formularios de Belluno y Mar
tín de Fano, el Ars "olariat• (1251-1253) de Salaticl, el Ars notariae 
( 1271) de Zacarias dc Bolonia y las famosas obras de Rolandino de 
Passcgieri -la S11111ma artis rwtariac, la Flos tcstamct1/oru111, el Tractatus 
t1ot1Jarrm1 (apéndice de la S1011111a, que en la Edad Media se consideró 
como un verdadero manual notarial), el De oficio tabellio11alus in villis 
ve/ castris (cartilla para notarios rurales) y la Aurora (glosa de la Summa 
destinada a la enseñanza, que continuó Pedro de Unzola y que en nues
tros días ha traducido d P. Vicente Vcla)-, compuestas entre 1255 y 1280, 
que tanta influcncia tuvieron, desde cntonccs, durante toda la Edad Media 
e inclusivc en el derecho notarial renacentista. 2 La escuela boloñesa 

2 Salatiel y Rol:mdino fueron ambos notarios en Bolonia. Su rivalidad ¡irofe
sional es 11nc1 de los más interesantes episodios de la época. De las obras de Rolan
dino, como de las de otros glosadores que trataron materias procesales (loannis de 
Deo, Huberti de Bohío, Petrus H is1ia11us, etc.), se conservan manuscritos latinos 
en la Biblioteca del Escorial. Las de Rolandinu debieron ejercer gran influencia en 
el derecho castella110 medieval y a través de él también en el derecho indiano. Cf. 
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agrupa, pues, a los padres del derecho notarial mcxlcrno (Millares Cario) 
c. históricamente reprl·senta "la corriente arrolladora del romanismo triun
fante y prestigioso" (Nt'1ñez Lagos). Frente :~ ella se esfuerza en man
tener su pujanza la tendencia tradicionalista, representada en el orden 
teórico por Corralino de Padua (c. 1222) y Ventura de San Floriano 
( 1246), autores de sendos formularios, y en el orden práctico por Ap
pulliesse ( 1221-1223) e lldebrandino ( 1227-1229), notarios de Siena, 
que siguen redactando sus imbrcviaturas al viejo estilo. 

Los tratados posteriores, por carecer de sello personal y de valor 
histórico def inicio, tienen menor importancia. 3 

2. f.os antiguos f o,.mulario.f utario/cs 

Antes del siglo x aparecen ya en Esraña las Formulac visigothicae 
de que nos da noticia el historiador Ambrosio de Morales en su Viaje 
Santo ( 1572). 4 Pertenecen al reinado de Siscbuto ( 612-621) y con
tienen f ór111ulas de ingenuación, concesión de ciudadanía, \'cnta, dona
ción, fundación de mo1i.1stcrios, etc. 

Por lo que respecta a Cataluña, García Villada 11 señala como de la 
misma época d cé>dice 74 de Ripoll, Libcr !Jlossurum et cthimo/ogianon 
(mal leído tl10trologiarum), fommdo por i11cipi1111I prologi ¡,. aliquibus 

Rafael Núiiez La¡.;os, El dncumrnlo mrdin•al y Roltinifow ( ~t:ulri<I, lm(lrenta Gón· 
gora, 1951 ), ¡icnetranle estudio <}lle sirviéi de ¡1r6logo a la traducción de la A"'º'ª 
por el P. Víc1or Vicente Vela, ¡111blica1fa ¡ior el Ilustre Colegio Notarial de Madrid 
con ocasión del 11 Congreso Internacional 1lel Notariado Latino (Madrid, 1950), con 
importante bibliografía. 

3 La posible influencia del tlrs nol11ri11e de Raincrius Pcrusinus sobre el de
recho castellano medieval es afirmada por Rafael Núiiez Lagos y ¡lOr Joa<}uín Ccrdá 
Ruiz-Funes. Vid. el estudio de este último, "La Marg11ril11 de los p/tilos de Feman
do Martinez de Zmn.orn", en Anuario d~ Jlisloria del Dtrei:/10 Español, vol. XX 

(1950), ¡1p. 634-738, del que hay sobrctiro con 11aginación independiente. 

4 Rozierc, For11111/rs visiuoll1iq11rs inédilts (París, 1854); Bicdenweg, Com
t11nalalio ad f ormu/as t•isigoll1ir11e novissime reperl11s (1856) ; Marichalar y Man· 
riquc, flislorÍll dr la /egislarión, \'OI. u; Zeumer, Por111111cte merovingici ti Karo/ini 
IJnli, cit.; B. Martín Mingucz, "Las llamadas fónnulas visigóticas", en Rtt1ista dt 
Ciencias Jurídicas l' Sociulu, 1919-1920; Adolfo Ilonilla )' San Martín, "Formularios 
de instrumentos 11úblicos", en su obra El Código de flamm11rabl y otros estudios dt 
histaria y filosofía jurídicas (Madrid, 1909). 

5 "Formularios de las Bibliotecas y Archivos de Barcelona", en Anuari dt 
l'lnstilut d'Estudis Catalans (1909). 
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causis. Son fórmulas de carácter franco-gálico. Constan de invocación, 
preámbulo, parte dispositiva y escatocolo. Ofrecen la particularidad del 
influjo visigótico. Asi~ poi· ejemplo, en la carta de dote el esposo fija 
lo que en tal concepto ha ele dar a su mujer en la décima parte, sictct 
¡,. gotoruni frgilncs cst dccrct1m1. A veces figura en ellas la era junto 
al año del monarca francés. \Tillada publicó varios modelos: el de con
sagración de una iglcsi;i (que comparó con el ;icta de la de H.ipoll, de 
977), el de •lok, el de columcllum (probablemente ejecución testamen
taria). 

De entre los siglos x y xv proceden el J,istnm1t11t1on proccssus qtci 
/icri dcbct q11011do fil vc11ditio cfr rcbiu p11pi/li in111obilib1'-f et f'oslca 
dcbcal scqui vc11ditio11~f instricmcntimi, del manresano J~aimundo de <;aera, 
vicecanciller dt~ Jaime JI, y el A r.r dictamli, epistolario del minorita 
Pondo de Carboncll. Se trata de los llamados Códices de Ripoll, cata
lanes, procedentes del siglo x1v, y ambos fueron publicaclos por García 
Villada. El propio enidito describió asimismo otros códices de San Cugat 
del Valles y de la Catedral de Barcelona, compar:lndolos con las obras 
de diversos tlictalorcs boloiicses del siglo x 111, como Raniero de Pcru
gia (1217). 

Hay otro gmpo de formularios castellano-leoneses medievales, en 
el que debe incluirse en primer ténnino la magna obra legislativa de 
Alfonso el Sabio, las Sictt.· Partidas. En efecto, los títulos 18 y 19 de Ja 
Partida lll constituyen un verdadero formulario. 6 A ese grupo corres
ponden también el Forfll11lari11111 i11stru111c,,tor11m que se conserva en la Bi
blioteca Nacional· de Madrid (S. 75); el formulario jurídico del siglo xu 
conservado en la Biblioteca Provincial de Tarragona, estudiado por Valls
Tabcrncr; 7 el fornmlario latino de la cancillería real aragonesa (siglo 
x1v) que se guarda en la Biblioteca Nacional de París, publicado por Ma
riano Usón y Scsé, •y el castellano del siglo xv recientemente transcrito y 
estudiado por Luisa Cuesta Gutiérrcz. 8 

6 Vid. Galo Sánchez, La TtrcmJ Partida )' m a11tor, comunicación Jlresen
tada <.'fl la Semana de Historiadores del Derecho celebrada en Madrid, diciembre de 
1948. 

7 En Anuario de Historia dtl Dtrtcl10 Espa1iol, vol. 1111 11p, 509-517. 

8 I bic/1•111, vols. \'I, Jlll. 329-407; VII, 442-500; IX, 334-374, y x, JJ4-38Z. 
_ 9 Luisa Cuestn Gutiérrez, Formulario notarial ciuttlla1to dtl siglo XV. Madrid, 

Instituto Nacional de Estudios Jurldicos, 1948. 
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El For•mdariuM in.str1m1cntor10H es ¡>.ua nosotros la más interesante 
<le las colecciones medievales de esta clase. Procede de la Catedral de To· 
ledo y f ué redactado a fines del siglo x1v para ser utilizado en la cen· 
turia siguiente -las fórmulas se fechan siempre en "mil cuatrocientos y 
tantos"- por un notario de Avila. Ha sido estudiado y publicado por Galo 
S!111chez. 10 También debe mencionarse en este grupo la Srmrma a11rca 
cfo ordinc iudiciario <le Fernando de Zamora (siglo x m), que en un 
manuscrito del siglo x1v se conserva en la Biblioteca Colombina de Se· 
villa. 11 Todos estos fonnularios, más bien que artt·s dictamli o reglas ge
nerales teóricas, son manuales notariales y de cancillería práctica, &:i y 
en ellos se aprecia la influencia de la recepción romano-canónica. 13 

Observa Galo Sánchez que el conocimiento de los formularios juridi· 
cos castellanos se reduce al de los de la baja Edad Media y hace notar la 
conveniencia de investigar sobre el tema y el interés que la publicación de 
estos documentos de aplicación del Derecho ofrece para el estudio de nues· 
tra historia jurídica. i• · 

.l N 11C".;os f orm11/arios cspaiiolcs 

Creemos intcresank separar y comprender en este grupo las coleccio
nes de fórmula$, yn impresas, que durante los siglos xv1 y xvn ven la luz 

10 "Colección de fór11111l:i.~ jurídicas castc:ll:111as de la Edad Media", en Afllla· 
rio dt Historiil dtl /)crtclw I:sf'111io/ 1 vols. 11, p¡1. 470-491: 111, 476-503: I\', 380-404, 
y XII, 444-467. La l'Uhlicacitin del final estuvo a cargo de V. Granel!. 

11 Signatura 5-5-30. El formulario ocupa la scgumla 11artc del manuscrito, 
dcs¡més del folio 31 en que termina la 511111111<1 de Zamora. Vitl. A. Bonilla San 
.Martín, "Formularios de instrumentos ¡1i1hlicos", cu l?ei1istu J11rítlicu, año vr, niim. 
279 (4 de julio de 1908), donde reproduce (¡>. 385) una de las fórmulas. (El estu
dio de Bonilla San Martín se reprodujo en su obra El Cótliao tic lfo111111urabl y otro1 
tslMdios, citada antes.) Sobre Zamora, vid. Cerdá nuiz-Funcs, O['. cil. La Maraarila 
de 101 pleitos com¡1re11de también varias fórmulas procesales del siglo XIII (tid. Ccr· 
dá, loe. cit., pp. 22 ss.). 

12 Para la redacción de cuanto antecede nos han sido de inapreciable ayuda 
los apuntes de Di¡1lomátic:1, inéditos, del Dr. Agustín Millares Cario, a quien 
debemos la liberalidad de habernos (Jermitido su 11tilizaci1ín. 

13 Ccrdá Ruiz-Funcs, Jo,·. cit., p¡1. 22 y 2-l. También Galo Sánchcz, Aftuarfo 
dt llistoria dt'I Dm·clw E.spaiiol, vol. u (1925), p. 4i0. 

14 Gato Símchez, en Anuario de HisloritJ del Derec/10 Espmlol, vol. u, p. 470. 
El valor de los formularios como fuente de conocimiento ha sido puesto de relieve 
también por Giry, .Maftuel de diplo111aliqw (1894), 1>. 481, y Rockinger, Ueber die 
Fonntlbiicl1tr vom 13. bis =iir 16. J ultrluoiderl als f'ec/1tsl1ist. Qutlli•n ( 1855). 
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en España. En ellas st• suele insistir en la necesidad de modernizar y sim
plificar las fórmulas antiguas. Se trata, además, de las <¡ue de hecho pu
dieron conocerse y a¡>licarsc en mayor medida en el continente recién des
cubierto. Las catalogamos a continuación, advirtiendo <1uc nuestra enu
meración se halla lejos de agotar el tema. 1 ~ 

Micer .Migud del Molino, Pommlarios de acto.f t'.rtraj11dicialcs de 
la s1eblimc arte de la Notarla. Zaragoza, 1516. 

Fernando Diaz de Valdc¡>cñas, S11111a de ,,.ota.f copiosas .rcg1h1 el estilo 
y uso dcstos reinos. Toledo, 1546. 

Gonzalo Suárcz de Paz, Pra.i~is ccc/1•siasticis ,.t sat'C11l11ris, cwu actio
"""' fom111/is et actis proccssu11m, lsispa,,o scrm011c compositis. Salamanca, 
1584. 

Juan Segura de Avalos, Dirt•ctori11111 iudic11111 ccclesiaslicorum. Ma
drid, 1585. (Apml heredes Alphonsi Regii.) 

Antonio Delgado Torrencira, Rcr¡la )' ara11ccl de prelados m el C14al se 
traJan cuatro títulos cid Dcrcclro, importantísimo para todos los eclesiásti
cos, scculorc.f)1 rt'f/Hlorrs; )'para los jtccccs, tcstir¡os, aCtmulorcs y abo[Ja
dos. Toledo, 1598. (Por Thomás Guzm{m.) 

Antonio Pichardo Vinucsa, Practic"c i11stit11tio11es, .rivc tna1111d1Cctio 
iuris civilis Ro111m1or1m1 et rc[JÍÍ Hispa,,;. Salamanca, 1602. 

Juan Arias, Prtíctica eclesiástica para el 11so y ejercicio de "otarios p1é
blicos y apostólicos y secretarios tic prelados. Madrid, 160.1. (Por Luis 
Sánchcz.) 

15 Los datos que siguen están tomados princi¡ialmente de Javier Malagón 
Barccló, La litr,.11t11ra ;u,.idica tspañola del siglo dt oro en la Nueva España. 
(Notas para su t.studio), ensayo inédito cuya comunicación debemos agradecer a 
su autor. Esta importante investigación se ¡mblicará en el volumen de homenaje que 
Ja Unión de Profesores Universitarios Espafioles en el Extranjero ha ofrecido a 
la Universidad Nacional de México en el IV Centenario de s11 Fundación. Cf. 
también Irving A. l~onard, "Una venta de libros en México, 1576", en Nueva Re
vista de Filología J-Ji.spánica, vol. 11, níam. 2 (México, 1948), pp. 180-185, y "The 
Mexic;m book trade, 1576", en 1-fispanic Revietv, vol. xvn (1949), pp. 24-34, donde 
reproduce dos pagarés extendidos por Pablo García y Pedro de Trujillo en 21 de 
jislio de 1576 y por Alonso Losa m 22 de diciembre del mismo afio, relativos a ope
raciones comerciales con libros de la época. Tan interesantes documentos se inserta
'rin como a¡iéndices en la ediciiln cspafiola de la obra de Leonard, Books of t/1e 
Bravt; bting an account of bookst arul of mt'tl in tl1t Spani.sh conqNtsl and uttlement 
of the .rixtttnth ""'"")' Ncw H-'o,.ld (Harvard University Press, 1949), de próxi
ma publicacilm en México por el Fondo de C11ltura Económica. 

; 
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Amador Rodríguez, De modo et f ornw ~1i<lcmii et aa111i11a11di f'roccs
s1on ;,, cm.sis ci11ilib11s. l\fadrid, 1609. (Ex typ. Alphonsi Martin.) 

Antonio C:mloso de Amara!, S11111111a scrc pra.ris j11Jiciw1 el advocatio-
1·ur11 a Sacri Ca11011i dcd11cla et ip.rismcl c011formata. Olisiponc, 1610. 
( Apucl Antonius Alvarcz.) 

Francisco Ortiz de Salcedo, Curia ,•c/c.riáslica para srcrclarios de pre
lados, flOla,.ios apostólico.r .V o,.di11a,.ios. Madrid, 1615. (Por Luis Sán
chcz.) 

José de Santa Maria, Tril>i11111/ dr ,.clÍ!JÍo.ws, c11 rl (lfal prÍllcipal•ntnle 
u trola el modo <fr corregir lo.r e xccsos y cómo se lta11 de lial1cr cu las judi
cat11ras y vi.rita.t, a.ri los pre/Olios coi110 los s1íbditos. Sevilla, 1617. (Por 
Fernando Rey.) 

Luis de Miranda, /.ibri ordi11is j11diciarii rt de modo f'roccdc11di '" 
causis critHinalibus, tam in foro ccclcsiastico, quam in sacrnlari agitandi.f. 
2 tomos. Salamanca, 1601-1623. (Apud Amlrc:1111 Rcnaut.) 

Antonio de Argüello, TratCMlo tic escrituras y contratos p1ílJ/icos '°" 
011otacio1":s. Madrid, 1630. (Por Francisco Martíncz.) 

Miguel Moreno, Avisos para los oficio.r de provi11cia.t y consec11cr1cia.r 
generales para otros. Madrid, 1631. 

Diego Gonzálcz de Villarrcal, E.nlllrt•tr cfr escriba11os. Madrid, 1641. 
(Por María de Quiñones.) 

Fray Pedro de los Angeles, Compc11clio del orcle11 jl4clicial y práctica del 
tribu11al de religiosos e11 q11e .re declara lo que puedrn )' clcbe11 hacer así 
prtlatlos como s1íbditos c11 las car...ras cri111i11afrs. l\ladrid, 1643. (Por Die

. _ K? Díaz de la Carrera.) 
Tomás de Palomares, E.rtilo 111u·vo ele 1·scrit11ras p1íblicas. Sevilla, 

1645. 
Pedro de Sigüenza, Tratado de clá11S11las i11strw11e11tales, 1ítil y necesa

rio para j14eces y escribanos. Madrid, 1646. (Imp. Canos Sánchcz.) 

l'cdro Mclgarcjo y Manriquc de Lara, CompeJulio de cofltratos pú
blicos, autos de particim1es y ejcrntivos,- co11 el papel .rrllado que a cada 
cosa perte11cce. Granada, 1652. (En la Imp. Real.) 

Jerónimo Gali, Opera artis r1otariae tlicoricmn simul et practicam ertc
ditionetn complectentia. Barcelona, 1684. ( Per Joscphum Moya.) 

Luis de Pcgucra, Praxis crimi11alis et onliJ1is j11<liciarii. Barcelona, 
1603. 

Alfonso de Hcredia, Dccliado ele j11e::cs. 
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Juan Muñoz, Práctica de procuradores para seguir pleitos civiles y 
criminales. Madrid, 1642. 

A las obras citadas deben agregarse las de Monterroso, Ribera, Niebla, 
Carvajal y González Torneo, de gran boga en el siglo xv1, que ex~1resa· 
mente nombra Nicolás de lrolo y a las que habremos de referirnos alana· 
lizar las fuentes de este último. 

ll 

LAS FORMULAS JURIDICAS EN LA NUEVA ESl'AR'A 

l. /.a rece pciór1 

El descubrimiento y la colonización de la Nueva España llevaron a1),1· 
rejados desde un principio la organización jurídica de la colonia según el 
complejo sistema vigente J>Or a<¡ucl tiempo en la metrópoli. Se dictaron 
leyes, se establecieron instituciones de gobierno y de justicia y el mundo 
de los tratos jurídicos entre los hombres ganó un nuevo territorio para el 
Derecho de la é(>Oca. 

Con los descubridores llegaron los primeros escribanos, llamados a dar 
fe de los primeros actos de aquéllos. Escribanos de nao, de armadas, de 
minas y registros, de ccncejo trajeron col\sigo su propia formación jurídi
ca y sus hábitos profesionales, de los que eran parte integrante los antiguos 
formularios españoles. Virreyes, Audiencias y Cabildos dieron lugar a su 
vez a nue\'as especializaciones del oficio de escribano. 

Los formularios judiciales y extrajudiciales fueron así. no sólo reci
bidos, sino que llegaron a constituir una pieza fundamental en la vida jurí
dica de la Nueva España. 

2. Fommlarios tmís t1sado.r 

El repertorio de antiguos formularios espaiioles reproducido antes fué 
íntegramente conocido en la Nueva España y usado por notarios y escri
banos de todas clases en el ejercicio de su oficio. Así lo prueba Malagón. 
Todos ellos forman parte de la cultura jurídica de la Colonia y en sus 
bibliotecas y librerías hallaron obligado acomodo. 16 Seguramente fueron 
aplicados en la vida jurídica cf cctiva. 

16 Malagón, loe. cit. 
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También conocieron los (•scribanos de la Nueva España las obras de 
Carbajal, Niebla, Monterroso, Ribl'ra y González Torneo a que ya hemos 
aludido. 11 

A unos y otros formularios debe agregarse la obra de (rolo que cons
tituye el tema principal de este ensayo. 

3. Los e.rq11rlrtos de illstr11un·ntos t1otarialcs 

Junto a los formularios propiamente dichos -colecciones de fórmulas 
redactadas para servir como arquetipos o modelos, mas no para su aplica
ción directa- encontramos en la Nueva España numerosos esqueletos, 
formas o machotes cuyas cláusulas esenciales se hallan redactadas siguiendo 
los fonnularios conocidos y en los c111c se intercalan los blancos o espacios 
necesarios para ser rellen:iclos en cada caso de aplicación. Se encuentran 
in1presos y adoptan diversas modalidades formales que corresponden a la 
variedad de su contenido material. Los escribanos de México los utilizaron 
ampliamente, por lo menos desde mediado el siglo xvr, incluso incorporim
dolos como matrices u originales a sus protocolos. Disponemos de un co
pioso acervo de ellos. 

En las obras de León, 18 l\fcdina,10 \Vagner, ~0 Toro, 21 Valtón 2' y 
Porrúa 23 se encuentra noticia de al(,runos. En la próxima edición de la 

17 Malagún y Lconard, loe. cit. 
18 Dr. Nicolás León, "Adiciones a la [Jib/iografla Me.ricana dtl Siglo XVI 

del selior Don Joa1¡uín García lcazbakcta'', estudio presentado al lnslituto Bibliográ
fico Mexicano y public;1do en el RofctÍll de dicho Instituto, núm. 2 (México, 1903); 
núms. 6 y 7, pp. 47 y 48. 

19 José Toribio Medina, La ÍH1f'rtr1t<1 • .,. Mt-.rico (1539-1821), 8 vols. (San
tiago de Chile, en casa del autor, 1907-1912); núms. 181 y 182, vol 1, pp. 362 y 363. 

20 Enrique R. Wagner, Nun.1a bibliogr11fÍll 111.-.riC11n11 dt'l siylo XVI, trad. (JOr 
Joaquín García Pimcntel y Federico Gúmcz de Orozco (México, Editorial Polis, 
1946); núms. 75b, 117, 111!, 118a, 118b y 118c, (>p. 321, 482, 483 y 484. 

21 Alfonso Toro, Hisl<Kicr d,• la S11f're111a Corlt' de Justicia de la Nación (Mé
xico, 1934); vol. 1, ¡>¡>. 64-65 y 192-193 (con facsímiles). 

22 Dr. Emilio Valtón, /111f'r1•sos 111e.ric1111os d1•/ siglo XVI (México, Im
prenta Universitaria, 1935); núms. 19, 26 y 35, ¡>p. 99-101, 118-121 y 158-163, con 
facsímiles (láms. xx1, xxv11 y XL·XLI). 

23 Manuel Porrúa, Cal1ílogo bibliogriífico, con una advertencia preliminar del 
Dr. Agustín Millares Cario y un estudio del Dr. Emilio Valtón sobre "El arte 
tipográfico de Antonio Espinosa y Pedro Ocharte" (México, 1948); níams. 141, 142, 
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de García lcnzbalccta, :?4 que para el Fondo de Cultura Económica prepara 
el doctor Agustín M illan·s Cario, se contir1H' la ilcscripcic'm de todos los 
publicados haf.ta la fecha, formando una intcn•santt· scric dl' trcce esquele
tos de los más :mtiguos que han llegado hasta nosotros. Son cartas de fian
za (1), de pago (2) y de poder (8), d n·gistro ele parti1las de una nao 
y una información de limpil'Za de san~rl'. Su im¡m·sión St'. atribuye a Pedro 
Ocharte, salvo la del último, qut• prohabkmentc salió de los tÍlrculos de 
Pedro Balli. Su data corrt'. ele l 560·a 1599 y t·st:'m impresos indistintamen
te en letra gótica y redonda. Proceden unos de 1;1 Bibliotw1 John Carter 
Brown ( l'ro\'idcncc, H. l.) y 1kl Archivo Gcnnal de la Naciém ( Méxi
co) y otros son de propiedad particular. 

De los veintitrés \'olúnwncs, cuackrnos y legajos clc protocolos uo
tarialcs del siglo xv1 c1uc en México han t•xaminado y descrito Millares y 
Mantecón, :ir. en catorct', corn·spondie1111·s a los escribanos Andrés de Ca
brera, Antonio Alonso, Andrés Moreno, l'ablo Requcna y Juan Bautista 
Moreno, aparecen incorporallos numerosos de ~·stos esqueletos. Su fecha se 
remonta a antcs dc 1552 y entre dios predominan las t·scrituras <le compra
venta y de mandato. 

Abundan los csqudt:tos <le instrumcntos notariaks del siglo xvn que 
nos han llrga<lo. Como ilustración, ~racias a la generosidad del doctor Mi
llares Cario, reproducimos a continuación ( lúminas J y n) uno que contie
ne poder general otorgado por Juan dc Carvajal Artcaga, vecino de la ciu
dad de los Angeles (Puebla), a favor de Cristóbal del Hierro Guerrero, abo
gado de la Real Audiencia, y de Juan Gutiérrez de Salas, el mozo, en Mé
xico, a 24 de septiembre de 1609, ante d escribano real Alonso Hidalgo de 

Santillán. 26 

143, 144 y 145, J!Jl. 40-42, 42, 42-43, 44-45 y 45 (con facsímiles). También M. 
Porrúa, tarjeta de felicitación de año nue~o, 1950-1951. 

24 Joaquín García Jcazbalceta. /Jiblior1rafía tnt.ri<ana tlel siglo XV l. Pri
fn4!ra partr. Catálogo ra::onado de libros i111presos r" Mi.rico de 1539 11 1600. Ca.a 
biograflas de autorrs y otras ilr4slratio11rs. l'recrdid~ de """ noticia 11cerca de la 
i"troduuió" dt la im/'""'" m Mh·ito (México, Librería de Andrade y Morales, 
Suce!iOres, 1886). La edición de Millares ir{1 ¡mesta al día y considerablemente am
pliada con los libros e impresos descubiertos después de 1886. 

25 Agustín Millares Cario y José Ignacio Mantecón, "El Archivo de Nota
rías del Departamento del Distrito Federal", en Re1iista de Historia de Américt1, 
núm. 17 (México, junio de 1944), ¡1¡i. 69-118; hay separata. 

26 Prueba indudable de <¡uc el ¡1rotocolo de este notario que se conserva en 
el Archivo de Notarías del Distrito Federnl y <111e, scgl'm la corres¡JOndiente rela-
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Esqueleto de instrumento notarial. 
Poder general otorgado por Juan de Carvajal Arteaga, vecino de la ciudad de Los 
Angoeles, a favor de Cristiihal del Hierro Guerrero, ahogado de la Real Audiencia, 
y de Juan Gutiérrez de Salas, el mozo, ante el escribano real Alonso Hidalgo de 

Santillán . 
.México, 24 de se11tiernhre de 1609. 
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LAMINA ll 

Esqueleto de instrumento notarial 
(vtrso) 
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NICOLAS DE IROLO Y SU "POLJTlCA DE ESCRITURAS" 

1. Datos biogníficos 

Don Nicolás de Irolo Calar, escribano real, es autor de ta Politica de 
rscril1tras, el primer formulario jurídico publicado en México, que salió de 
las prensas de Diego Lópcz Dávalos en 1605. 

¿Quién era J rolo? ¿Qué noticias acerca de su vicia han llegado a nos
otros? L .. investigación que hemos emprendido para poder responder a 
estas preguntas apenas si arroja hasta ahora algún resultado satisfactorio y 
nos devuelve siempre al punto de partida. Debemos conformarnos, pues, 
con los escasos datos <1uc él mismo nos proporciona en su obra, 

lrolo era natural de C:'t<fü 27 y desempeñó el oficio de escribano en 
dicha ciudad 28 y en la de J\téxico. 20 Se ignora la fecha de su paso a la Nue
va España, pero se sabe c¡uc ya ejercía su profesión en México en 1566. 30 

En 1605, fecha de la publicación de su libro, seguía ejerciendo su ministe
rio; es decir, la escribanía real a cargo de Irolo se prolonga en la Colonia 
por más de cuarenta años. Su padre fué también escribano público en Cá
diz. 31 Casó con doña Ana de Mendoza y tuvo varios hijos, et mías destaca
do de los cuales, Gabriel, poeta de fama, que mereció ser elogiado por 
Lopc de Vega en el Law·c/ de Apolo, quiso ilustrar la obra del anciano 
padre apoyando con sus versos la dedicatoria que éste había hecho de su 
libro a don Juan de Mcndoza y Luna, Marqués ele Montesclaros y Virrey 
de la Nueva España. 32 Su nieto Fr. Juan de Airolo Flores, mercedario, 

ción cronológica que allí se conserva, sólo comprende de 1615 a 1625, debe de ha
llarse incompleto. Cf. Millares y Manll'CÓn, loe. cit. 

27 Nicolás de lrolo, l'olitica de escrituras, portada. En otro lugar (fol. 97 v.) 
dice de Cádiz : "es patria núa". 

28 /bid., fol. 96. 
'lJ) /bid., licencia del virrey, c¡ue reproducimos infra, apéndice l. También Jo

sé Toribio Medina, Biblioteca l1i.rpano-amtricana (1493·1810), 7 vols. (Santiago de 
Chile, en casa del autor, 1898-1907). 

30 Jrolo, ibid., fol. 95 v. 

JI /bid., fol. 33 v. 
32 Gabriel de Irolo (o Ayrolo) Calar fué un interesante poeta novohispano 

que ha pasado casi desapercibido 11ara la investigación moderna. Sus principales obra~ 
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fué rector de la Real y Pontificia Universidad de México cn .1652-165.1. ªª 
Nicolás de Irolo muriú seguramente l'n México, no mucho después rlc la pu
blicación de su obra, quizás cutre 1616 y 1622. 

No se conser\'a su protocolo notarial ni figura su nombre en el regis
tro de l'Scribanos del Archivo de Notarías. 

lrolo f ué sin duda hombre de letras, adc111{1s de muy ducho en "la su
blime arte de la Notaría", y poseyl) la cultura profesional e histbrica más 
elevada en consonancia con su til·mpo. Debió de contar con encumbradas 
relaciones entre la burocracia colonial e incluso con la an1istad y la protec
ción del Conde de Monterrey y del Marqués de Montesdaros, virreyes 
ambos de la Nueva España, :u a la sombra del primero de los cuales se 
crió su hijo Gabriel. 113 

Nada más se sabe de nuc~tro escribano. 

2. Dcscripció11 bibliográfica 

PRIMERA PARTE, DE 11 LA POLITICA 11 DE ESCRIPTVRAS 
DE NICOl.AS 11 de Yrolo Calar, natural de Cadiz, 11 AL EXCELENTIS
SIMO SE'IVOI< DON 11 la1a11 de Mcmloro, y Lima, 1Uarq1u•s de Mo,,tes
claros 11 Virrey de la N 11c11a Espaiia, &c. 11 (Escudo nobiliario del mece
nas, grabado en madera, con la leyenda AVE MARIA.) 11 Van por estilo 

son: Pnssil J, /'rlnci/w )' mronrs ilustr.-s (Sevilla, ¡)()r Fernando Rey, 1617; ed. 
reciente por Juan Antonio T:unayo en la Biblioteca de Antiguos Libros Hispánicos 
11atrocinada por el Consejo Superior de lm·cstigacioncs Cientific;1s, Madrid, 1945); 
Stnn6n que /'rrdicó ... r.tt honras ... del rl'y l'liilipo Ttrctro ... (Cádiz, por Juan de 
Borja, 1621) ¡La J.11urentin11 (Cádiz, ¡K>r Juan de 13orja, 1624); E/'itomt de la tfltrada 
del inglés)' sitio dt Cádi:: (Cátliz, s. a.)¡ StTmÓn q11t firl'dicó ... el dú1 dt ... S. Hi
pó/ito ... (México, por Fr:mcisco Salbago, 1638). Nuestra investigación nos ha condu
cido a em¡ircnder otra en torno a la sugestiva figura del poeta novohisp:mo. Esta, a su 
vez, nos ha permitido a \'Cri¡,•uar el nomhre de la es¡lOsa de nuestro escribano y conje
turar, creemos que con bastante aproximación, la fecha probable de su muerte. 

33 Cristóbal Bernardo de la Plaza y Jaen, Crónica dt la Rtal y Pontificia 
Univtrsidad de Me.rico (siglo XVII), cd. por Nicolás lbngcl (2 vols., México, Uni
versidad Nacional, 1931), vol. 1, pp. 409 ss. 

34 Don Gaspar de Zúñiga y Accvcdo, Conde de Monterrey, Virrey de la 
Nueva España desde el 28 de marzo de 1595 al I? de mayo de 1603. Don Juan de 
Mendoza y Luna, Marqués de Montesclaros, Virrey de la Nueva Es¡iaña desde el 
19 de mayo de 1603 al 22 de noviembre de 1606. Los dos fueron después Virreyes 
del Perú. 

35 Medina, Biblioteca l1ispano·11111i·riccma, cit. 
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nueuo y pueden ser de prouecho 11 a todo estado <le gentes. 11 (Filetes.) 11 
E" la Empr.·nta de Diego Lopr:: Da11alos. 11 Atio, 1605. 

Folio. 8 hojas sin numerar, induída la portada + 97 numeradas. 
Signs.: ••• -••-NI a po -QK. 

Porta<la.-Vuclta en blanco.-Lb~ncia del Virrey de la Nueva España 
don Juan de Mcndoza: 6 de mayo <ll· l6<H.-Liccnci<l del Arzobis¡>0 de 
México don F. García de Mcndoza y Zúiiiga: 7 ilc febrero de 1605.
Aprobación del Dr. Pedro de Hortigosa, l. S.: 15 de julio de 1604.
Elogios: sonetos del Dr. Baltasar V ellerino dl' Villalobos, Protonotario 
Apostólico; del Lic. Bernardo de llalbucna, y de Gabriel de (rolo Calar, 
hijo del autor.-Dcdicatoria del autor al virrey don Juan de Mendoza y 
Luna, encabezada por una gran \'Íñcta grabada en madera.-Proemio del 
aut()r.-Tabla a tres columnas, y al pie de dla el escudo del impresor (el 
mismo de Antonio Es¡>inosa, pero sin ll•ycnda), grabado en madera.
Soneto laudatorio del Lic. Francisco García.-Tcxto, generalmente al cen
tro, con glosas marginales, gramlell capitulan·s adornadas, de varios ta
maños y en diversos estilos, y \'Íñetas al pie de muchas de las escrituras. 
-Colofón: Con Licencia, y Priuilcgiu. 11 En !\léxico, en la Emprenta de 
Diego Lopez ));malos. 11 Año, 1605. 

La obra ha sido descrita o citada por l\f cdina, 311 Bcristáin, 37 Put
tlick y Simpson, !IR Lcclerc, ;iii Andradc, 40 Vigil, 41 Robredo y Palau, pero 
no por Nicol;i.s Antonio. Su composición es de gran belleza tipográ
fica. 

36 Medina, l..a imf'rtnla rn M;.rico, cit., núm. 22Z (vol. 11, 1111. 27-28). He
mos procurado que nuestra descripción hihliográfíca sea más exacta 1¡11e la de Medina. 

37 José Mariano Beristáin de Souza, Bi/1/iotrra l1is/'llno·!llllrrirnn11 stt/t'fltrio
..aJ o calálogo ~· ttotiria de los literatos, q11,• n<1cidos o tducados, o florecientes ,.,. 
la Amlrica Se/'lt .. trio .. al, han d11do " /u:: afr¡1Ín Ncrito o lo lian dejado f>ref>arado 
tara la f're,.sa, ed. Medina (4 vols. Santiago de Chile, lm¡irenta Elzeviriana, 1897), 
vol. 11, p. 107, donde transcribe los sonetos de Balbuena y Vellerino; nosotros los re-

. producimos todos inf ra, a¡iéndice 1, con las licencias, a¡irobaci6n y dedicatoria. 

38 Puttlick y Sim¡ison, Bibliotrca JUejicana, núm. 1798. 

39 Charles Lcclcrc, BiMiotl1eca Americana. llistoire, gfographie, voyages, 
arcl1éologit' et linyuistiq11e dí'S d1'U.r A111iV-iques et dt's lles Pl1ilippines (París, 
Maisonneu\•c et Cie., 1878); núm. 1304. 

40 Vicente de P. Andrade, E"sayo l1i/Jlioyráfico me.rica"º del siglo XVII 
· (México, Imp. del Museo Nacional, 1899); núm. 18. 

41 José María Vigil, Catálogos de hi Bibliolt•rn Nacio,,al de Mil.rico, 4• 
división: Jurisprudencia (México, Jm¡i. Je Ignacio Escalantc, 1908), 1>. 182. 
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Medina se rcf icre a un ejemplar existente en la biblioteca de An~ 
drade. Nosotros hemos tenido a la vista otro perteneciente a los fondos 
de la Biblioteca Nacional de México, 42 que seguramente debió conocer 
también Vigil. Antes perteneció a la del convento mayor de San Fran
cisco en México, según se deduce del ex-libris que ostenta y de curio
sas notas manuscritas que obran al folio 76 (recto y verso). Dicho ejem
plar presenta un error de foliación en la hoja 58. 

Como ilustración reproducimos la portada (lámina 1 U). 

3. Contenido prit1cipal 

Del formulario de ]rolo dice Beristáin: "Esta obra es una ¡>auta de 
escrituras legales, rcí~mnando las expresiones antiguas con arreglo a la 
mayor cultura del idioma castellano y con varias adiciones para casos y 
asuntos extraordinarios". 

Consideramos de interés dar a conocer también lo que de su propia 
obra dice lrolo en el Proemio, redactado en el estilo peculiar de la época: 

"Si tanto cuanto un hombre conoce en si la falta de un bien que le 
es muy necesario, tanto con más estudio y diligencia dicta la razón natu
ral que ha de procurar haberlo, y habido conservarlo, quién duda si el 
que estando constituido en oficio de escribano no supiere dar en él buena 
cuenta, que no le falta un bien, y muy necesario, que tendría obligación 
a procurarlo, y consCb't1ido estimarlo en mucho y serle agradecido a Dios, 
como fuente de quien todos los bienes proceden. Porque de saber el 
escribano bien su oficio como debe y· a dio le obliga la ley 31 título 14 
de la quinta Partida y la ley cuarta titulo sexto libro primero 'del Fuero, 
viene a ser estimado y honrado de todos como lo manda la ley 14. titulo 
19·de la tercera Partida, y la ley tercera título octavo de las dichas leyes 
del Fuero. Siendo, pues, esto así y conclusión de teólogos de que está en 
mal estado el que estando ejerciendo algún oficio público no sabe o pro
cura saber lo que el tal oficio requiere, cuál será aquel que viva tan des
cuidado en lo que tanto importa c¡ue no entre en cuenta consigo y hallán
dose en ella alcanzado no querrá acudir al remedio; el que éste fuese, 
culpa tendría y muy grande, mayormente si el valerse y aprovecharse 
del remedio pudiese ser a costa de poco trabajo; que causen este efecto, 
que no es poco esencial, las escrituras (¡uc en este volumen están, quién 

42 Signatura: G.1.7.4. 
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que bien las viere no lo verá, si todas muestran y enseñan brevedad. 
La cnal, demás de lo dicho, es motivo, incita y anima a aprender lo que 
se pretende saber: supuesto lo cual y <¡uc de ir las escrituras con no más 
de lo que han menester son mejor y más bien entendidas, y que poner 
lo que no es de importancia arguye ignorancia, y que iria muy fuera de 
camino el que viendo dos caminos para ir a una parte, dejase el más 
corto y más llano, y finahncntl' d mejor, y quisiese ir por el otro, debe 
el que quisiera acertar no poner más <le aquello que sea necesario a la 
escritura, dando de mano a prolijidades y \'ejeces que todavía usan al
gunos, como si no tu\'iéramos hoy mejor lenguaje, mi1s elegante y más 
pulido. Usese en cada tiempo lo que corre, y adviértase que cada día 
se ponen las cosas en mayor policía y primor, y también en que por lo 
dicho no se <¡uiere decir que se ponga sólo lo esencial y sustancial en 
las escrituras, que esto sería llevar mucha sequedad y mostrarse por ellas 
ser poco práctico el escribano, c¡uc adornadas han de ir y parecerá 
bien que vayan con algunas razones que hagan buena consonancia. Y por 
que no puedan tener ningún dcf ecto, y en efecto tengan toda perfección, 
se llevará, cuando se fueren ordenando, cuidado &on tres cosas. La primera 
y principal que vayan con las fuerzas que se rt'QUieren. La otra, con cla
ridad. Y la otra, que cada cosa se ponga y asiente en su lugar, y todo 
de manera que lo uno se llame a lo otro. Y si se fu ere mirando y consi
derando lo que \•ale cada palabra, será como freno para no ponerse 
algunas demasiadas, que por no ir con esta cuenta se ponen. Todo 
esto se consigue cuidando y trabajando, y ninguno piense que sin medio 
ha de llegar al fin. Del trabajo dice Séneca que siendo importuno y 
porfiado alcanza de tocias las cosas victoria al que a él se dispusiere. 
Entender se puede que le será de provecho el mío que en hacer estas 
escrituras tuve, si lo fuere y algo bueno en ellas hubiere: sometiéndolas, 
como las someto, con todo lo <¡ue contienen, a la censura de la Santa 
Madre Iglesia, soli Deo, honor & gloria." 

Nos hallamos, pues, ante un formulario notarial característico, pe
ro que apunta algunas novedades fundamentales con respecto a sus 
precedentes en este tipo de literatura jurídica. Esas peculiaridades del 
formulario de Irolo, defendidas por vía de razonamiento en el proemio 
1ranscrito y prácticamente aplicadas en las fórmulas mismas que lo in
·.tegran, pueden resumirse así : 
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t• Espíritu critico y progresivo, deducido del profundo conocimien
to de su profesión, de una erudición poco común y de su sentido realista. 

2• Independencia de criterio en la resolución de las cuestiones que 
se plantea, manifestada en el examen comparativo y en la frecuente re· 
futación de la doctrina imperante. 

3• Simplificación de cláusulas y remozamiento del estilo literario, 
junto con el rigor, la claridad y el orden en la redacción de los instna· 
mcntos notariales, seJ,r\m su propio objeto )' las condiciones de lugar y 
tiempo en que habían de ser dicaces. 

Las diversas formas de escrituras comprendidas en la obra de lro
lo u son las siguientes: arrendamiento, alhorrío, u aprendizaje, a:n
so (i), pago (S), compañia, dote (2), em1>lco, capellanía (2), compro
miso, donación ( 4), codicilo, pleito homenaje, obras pías, finiquito, ma
yorazgo, lasto, n fianza (S), fletamento marítimo (2) y terrestre (2), 
préstamo, obligación mancomunada y de cónyuges, cargazón, obligación 
mercantil ordinaria, hipoteca, prenda, obligaci(m condicional, alcance de 
cuentas, poderes diversos (20), promesa, perdón ( 2), 441 revocaciones 
de poder, de sustitución y de donación (2), compra\'cnta (7), ratificacio· 
nes, recibos de pecunia, de especies y de documentos (2), depósito, sus· 
titución de poder, pennuta, transacción, testamentos, concierto de 
minas y algunas declaraciones y escrituras especiales. Las fónnulas tes
tamentarias que consigna (rolo, además de la general, son veintinueve, 
entre ellas las de mejora, revocación, disposición a fa\'or del alma, de 
hijo natural, de escla\'o, de hijo póstumo, de hijo adoptivo, de hijos 
de varios matrimonios, de cofradías, de con\'cnto, de seglares, frailes y 
monjas, desheredación, sustituciones pupilar, \•ulgar y ejemplar, mejoras, 
nombramiento de tutora, etc. Las escrituras especiales son dos·: una 
otorgada entre padre e hijo, en la que aquél da al hijo su autorización y 
bendición para que marche a la guerra y el hijo, por su parte, reconoce 

43 La "Tabla de las escrituras que están en este libro" se transcribe iJtfra, 
apéndice u. Va ordenada alfabéticamtnte, aunque no con demasiado rigor. "Há
cae mención en ella de lo esencial <¡ue contienen las más" de dichas escrituras. 

44 Carta de alhorrla, ahorría u ahorro: escritura de manumisión. 

45 Lasto: recibo o carta de pago que se da al que lasta o ¡iaga llOr otro, para 
que pueda cobrarse de él. · 

46 Versan sobre los delitos de homicidio y adulterio y las transcribimos 
¡,.¡,a, apéndice 111. 
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deudas contraídas con el padre, y otra entre dos peregrinos con disposición 
recíproca de últimas voluntades. 

Como ilustración, transcribimos en el Apéndice algunas de las fór~ 
mulas más peculiares de la época, que hoy son ya derecho puramente hil· 
tórico, y reproducimos a éontinuación la primera página de una de las 
escrituras especiales a que antes nos referimos (lámina IV). 

. Son, en total, ciento catorce instrumentos, sin contar las cláulula1 
testamentarias especiales antes aludidas. 

4. Co,,tcnido secundario 

Lo que por imperativos de sistema debemos considerar corno conte· 
nido secundario, es lo que mayor interé·s ofrece en et estudio del formu
lario de Irolo. Nos referimos a las abundantes glosas o apostillas con 
que ilustra sus divers.1s fónnulas. Por razón de la materia pueden cla
sificarse e11 tres grupos principales: las de carácter general, las propia· 
mente juridicas y las de historiografía. · 

Las primeras traducen el nivel de cultura humanística de un hom· 
bre de Ja clase media superior en la sociedad colonial española del siglo 
xv1. En ellas se citan las Escrituras, Aristóteles, Platón, San Agustín y 
varios !iflósofos y sabios no especificados. Se habla de la influencia de 
Ja inclinación natural y de la afición en el aprendizaje; 41 de la memo
ria en la edad ju\'enil; 48 en contra de la creencia de que "si un mucha
cho no tiene el ingenio y habilidad que pide el oficio que quiere aprcn· 
der, es por demás tener buen maestro ni salir buen ofiical", como sos
tiene un filósofo; 41 se afirma que "et trabajo continuo alcanza de todas 
las cosas victoria", que para que mejor se aprenda y quede en Ja me
moria del discípulo lo que le fuere enseñando su maestro, éste no debe 
ir con demasiado ahindo, sino despacio y no fatigando al discípulo, pues· 
to que "el trabajo ha de ser con moderación". 00 Proclama que "todo 
hombre ha de ser tenido por bueno hasta que se scp.-i lo contrario", pre-

47 Según la doctrina aristotélica, fol. 62. 

48 Según Ja doctrina platónic:i, fol. 62, 

49 Fol. 62. 

50 Fol. 62 v. Y añade: "Lo que carece de holganza y reposo no podri per· 
{ manccer ni durar, porque todo :u¡uello <¡ue trabaja tiene necesidad de de!ICamo". 

l 

' . . ~.L·< .. -. ·.-. 
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sunción de gran trascendencia jurídica. 11 Amparándose en la doctrina 
agustiniana, afim1a que "nace de la paz claridad en el entendimiento, 
quietud en el alma y simplicidad en el corazón, y una correspondencia 
de amor acompañada con caridad", pues "quita las enemistades, ataja las 
guerras, corrige la ira, dest..-cha la soberbia, aquieta los humildes, ataja 
las discordias, pone en amistad a los que mal se quieren, aumenta y crece 
d estado de las personas y de las repúblicas, es instrumento de toda ho
nestidad, acarrea f mtos y riquezas, gánase con ella la gracia de Dios y 
de los reinos, incita el ánimo de cada uno para el servicio de Dios"; 112 "es 
un bien que todos lo apetecen y querrían" ; "trae consigo muchos bienes, 
y quien la ama, ama al autor de ella, que es Dios, del cual procede toda 
paz"; en suma, "con la paz se conservan todos los reinos y provincias, 
todas las repúblicas y ciudades", por lo que, con la misma inspiración mo
ral, aconseja "que quien alcanzare la paz, la conserve, y <¡ue el c¡ue la tuviere 
perdida, procure cobrarla", para concluir afirmando que "la l>az es el 
blanco al cual se encararon ambos derechos canónico y civil". rh, 

De la libertad, "poder natural de hacer cada uno lo que quisiere, sin 
que el derecho o fuerza se lo impida", se reconoce que es la cosa del mun
do más apetecida y estimada por los hombres. 11• Se proclaman las ex
celencias de la misericordia en estos términos: "gran don tiene recibido 
de la mano de Dios el que es piadoso y misericordioso"; "ejercita
se la virtud de la misericordia cuando se distribuye la hacienda en soco·· 
rrer al pobre y necesitado, y en las obras pías ... las cuales, para que 
aprovechen, han de ser hechas por amor de Dios, el cual dió las rique
zas para que el que las tiene las emplee en hacer limosnas y ejercitar 
buenas obras", pues "el mejor arte, trato, oficio y granjería que uno 
puede tener en esta vida es el de la limosna", 115 lo que implica un con
cepto social de la propiedad y la necesidad de su función distributiva, cuya 
fundamentación en Ja época no p<>dia ser otra que la religiosa. 

51 Fol. 65. 
52 Fol. 65 v. 

· 53 Fols. 65 v., 66, 94 v. y 95. Los conceptos transcritos en el texto confun· 
den e integran en un todo armónico, de huma cepa espafiola, exalt6ndolas a ca
tegorla moral, las ideas de paz interior o del es¡1irit11, relaciones pacificas entre 
los hombres en sus tratos sociales y jurídicos de cada día y paz entre ·las naciones 
consideradas como sujetos del derecho de gentes o internacional. 

54 Fol. 39 v. 
55 Fol. 74. 
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Para exaltar la virtud del arrojo y condenar la pusilanimidad dice: 
"Indigno les es a los de ánimos nobles que pretenden aventajarse en es· 
fuerzo dejar de cumplir con las obligaciones presentes por el recelo de 
los peligros y males futuros", pues "huyendo crece el temor y ~leando 
la osadía" y "para los fuertes se guardan las batallas más fuertes y el 
premio y las coronas mayores"; "cualquiera cosa de virtud le será al 
hombre más ligera de hacer y provechosa el ejercitarla cuanto con más 
corazón y voluntad la emprendiera"; "en los . . . trabajos y peligros 
d varón <¡m: es magnánimo y constante y de corazón fuerte cobra ánimo 
y esfuerzos, y en lo que los otros desmayan muestra él su pecho y va
lor". 69 

Las glosas propiamente jurídicas se refieren a puntos de doctrina 
o de procedimiento. Tienen la doble significación de expresar las ideas 
jurídicas predominantes en su tiempo, herencia directa del derecho ro
mano, a la \'ez que las opiniones personales de nuestro autor. Aunque 
rn muchas ocasiones carezcan de originalidad, de ellas destacaremos con 
cierta extensión algunas definiciones y conceptos. Asi lo demanda ta 
indole del presente trabajo. En todo caso ofrecen el interés de su exce
lente expresión literaria. 

a) Conceptos generales. "El derecho escrito consiste en leyes y en 
respuestas y opiniones de sabios, y en la voluntad del príncipe, y en las 
deliberaciones del pueblo, y en el común parecer del Senado, y del dere· 
cho no escrito procede lo <¡uc la costumbre tiene aprobado, porque tos 
usos de largos tiempos, aprobados por los que los usan, son semejantes 
a leyes." 111 

"La ley natural se sabe sin enseñarse, y así obliga a todo estado de 
gentes. Porque es una luz que plantó Dios en el entendimiento humano 
para conocer el bien y seguirle y para conocer el mal y apartarse de él. 
Esta ley natural y la divina nos obliga a que vivamos bien, sin hacer 
agravio ni daño al prójimo y finalmente a que no hagamos el mal que no 
querríamos para nosotros." "La ley natural y divina siempre y en todo· 
tiempo ha de ser guarc\ada y por ninguna causa ni razón ni aconteci
miento se puede quebrantar." "Es de tanta fuerza la ley natural que no 

56 Fol. 93 v. 
57 Fol. 32. 
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puede valer contra ella la costumbre, aunque sea inmemorial, ni olr..& 
causa ninguna." GN 

"La ley humana para ser buena ha de tener tres cosas: la una, que 
sea confonne a la ley natural ; la otra, que sea conveniente para el ejem
plo del buen \•ivir, y la otra, que sea útil para el vivir de los hombres 
y conservación de la rc¡•ública. Esto es, pues, el fin para que se hicie
ron las leyes. Y así, para que se puedan decir buenas y que no sean 
malas y que tengan las dichas tres calidades, es necesario que sean 
honestas y justas y que no tengan en si imposibilidad según su natu
raleza y la costumbre del lugar y tierra para la cual se hicieron y que 
conformen con el tiempo y que sean necesarias y útiles y que no tengan 
t•n sí oscuridad ni sean confusas, porque no se les puedan dar sinies
tras interpretaciones. Y como hay mudanza y variación en los tit.111pos, 
así conforme a ellos y a la necesidad se deben guardar las leyes posi
tivas." 11 

"Son las leyes establecidas para <¡uc por ellas se haga y administre 
justicia y para que se mande y ordene lo bueno y justo y se prohiba y 
vede lo mato e ilícito, y sea regla y medida a todos : a los buenos para 
que las guarden y a los malos para que se refrenen y moderen, y para 
que tos súbditos las entiendan y sepan lo <¡ue están obligados a hacer, 
han de ser claras, públicas y manifiestas." 00 

"El derecho natural es aquel que la naturaleza enseñó a todos Jos 
animales. Porque este derecho no solamente es propio a los hombres, pe
ro a los bnatos que nacen en la tierra, aire y mar." "El derecho civil 
comenzó cuando se comenzaron a fundar y elegir oficios públicos y es
cribirse las leyes. Este derecho se deriva del derecho natural y es una 
determinación suya. Dice el derecho natural que se castiguen los male
ficios, y el derecho civil dtermina cómo se han de castigar. Este derecho 
es objeto de la justicia, la cual es un abismo con que la voluntad está 
constante y perpetua en dar a cada uno Jo que es suyo." flt 

"El derecho de las gentes es común a todas las naciones. De este de
recho de las gentes fueron introducidos todos los contratos, como el vender 

58 Fol. 94. 

59 lbidtm. 
60 lbidtrn. La cita implica, en cuanto se refiere a la ley penal, un fin de ame

naza y de 11revcnción general. 

61 Fol. 94 \'. Obsérvese la inquietante imagen de Irolo: "la justicia es un 
abismo ... " 
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y comprar, el dar y donar, trocar )' cainbiar, el alquilar y hacer compañía, 
el depósito y el empréstito, y otros muchos que ada día usan los hom
bres." 11 

b) Lo ley, sris f on,,as e ;,.urprctaciór1. "Privilegio es como ley, aun
que no es ley, porque es un derecho particular concedido en favor de al
gunas personas y lugares." •• 

"Si estuviese algo oscuro, pcnnitido es interpretarlo o glosarlo, dán
dole el sentido más conforme a la razón y a lo c¡ue se podía considerar 
que pudiera decir el que dió la dicha cosa o instituyó." .. 

"Querer glosar ni interpretar las palabras de los poderes ya se sa· 
be que no puede ser, y que \'alen tanto cuanto suenan, y no más."• 

ºLas palabras no expresas en el testamento, sino dudosas, oscuns y 
generales, que se pueden entender en diversas maneras, las debe el juez 
interpret~r dándoles el sentido en que menos agravie al heredero."• 

e} Pcrso•aa.s. "Consigue libertad la esclava con quien su amo se casó. 
También consigue libertad la esclava a quien su señor hubiere puesto en 
mancebía." 111 

"Presume el derecho que no puede vivir uno más de den años." u 
"El matrimonio lo estableció Dios nuestro Señor, de hombre y mujer 

en el pilraiso terrenal, para que de ellos saliese generación que poblase 
y poseyese la tierra, e hinchiese el Ciclo y lugares de donde cayeron los 
ángeles malos." "El desposorio por palabras de futuro es decir: yo 
fulano, prometo de casarme con fulana." 60 

"Si nacen dos hijos de un \'ientrc y no se sabe cuí&l nació primero, 
son ambos primogénitos para suceder como tales, así en las rentas de 
los mayorazgos corno en otros derechos y acciones a que. tuviere 
derecho el mayor, todo por iguales partes. Y si nacen hijo e hija juntos 
sin saber quién fué el primero, presume el derecho que nació eJ hijo." "Si 

62 lbidrfll. 
63 Fol. 4. 

64 Fol. 35, En esta cita y en las c¡uc siguen se contiene una teoría grneral de 
la interpretación, válida 11ara leyts_ actos y contratos, 

65 Fol. 49. 

66 Fol. 89 v. 
67 Fol. 40. 
68 Fol. 47: También fol. 46 v. 

69 Fol. 55. 
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padre e hijo mueren juntos o ahogados en un navío y no se sabe cuál mu
rió o se ahogó primero, se presume que el padre f ué el primero siendo 
el hijo mayor de catorce años, que de menos edad se presume que el hi
jo f ué el primero que murió o se ahogó; y de hermano y hermana, siendo 
de una edad, y de marido y mujer, que la mujer."'º 

d) Cosas. "Bienes parafrmalcs ... son aquellos que entran en poder 
del marido después de la carta dotal, y tienen el mismo privilegio que 
la dote." 71 

"Bienes prof ecticios son aquellos que pertenecen a uno por herencia 
de su padre y abuelo." "Los adventicios son los que le pertenecen por 
herencia de su madre y de otros parientes." "Los castrenses son Jos ga
nados en la guerra." "Los cuasicastrenses !IOn los que uno gana sirvien
do al rey, siendo oidor del Consejo, o de algún Consejo de señor, o 
siendo juez o letrado o escribano." 72 

"Toda posesión o es natural o civil: natural es cuando uno tiene la 
cosa por si mismo, corporalmente estando en ella, así como casa, heredad 
o castillo u otra cosa destas; y la civil es cuando alguno se sale de la cosa 
que posee, no con intención de desampararla, de donde se sigue que la tie
ne siempre en el entendimiento y en la voluntad, lo cual vale tanto como si 
estuviese en ella por sí mismo." Sobre buena y mala fe y su efecto en 
la posesión: "Llama el derecho poseedor de buena fe a aquel que entendió 
que la cosa que compró era del que se la vendió, y de mala a aquel que Ja 
compró del que sabía que no se la pudo vender ... Li mala fe nunca hace 
firme la posesión por larga que haya sido, y mientras no se supiere que la 
cosa se posee con mala fe, se ha de entender que se posee con buena."'ª 

e) ObligacioHcs y contratos. "Obligación es un vinculo de derecho 
por el cual necesariamente estamos constreñidos a pagar alguna cosa." " 

"Tanto quiere decir excusión como escrutinio o diligencia, la cual se 
debe hacer contra el principal deudor para saber si tiene bienes de que 
pagar, y si hecha pareciere que no los tiene, se puede echar mano del 
fiador." 111 

iO Fol. iJ. Además de c!stos, en la obra de Jrolo hay otros ejem¡1los del viejo 
sistema de presunciones. 

il Fol. 4. 
iZ Fols. 94 v. y 95. 
iJ Fols. JI v.·32 y 65. 
i4 Fol. l. 
i5 Fol. 2 v. 
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"Tanto quiere decir poder en causa propia como cesión y traspaso.",. 

"Contrato ... es confonnarse 1 sobre una cosa que se vende y compra] 
una parte cou otra: llámase así porque dos voluntades diversas se vienen 
a traer a un consentimiento; y lo contrario desto, que es desconformarse so
bre !a cosa que estaban conformes, se llama distrato." 11 

La donación es expuesta y tratada con excelente criterio sistemático. " 
Como causas de incapacidad activa para donar se citan la del que ha co
metido crimen de les.'l majestad, divina y humana; la del que hubiese in
tentado dar muerte o herir a alguno de los consejeros del Rey, y la del 
que hubiese sido juzgado por lu·rético. "Siendo acusado por otro delito, 
aunque mereciese por él la muerte, valdría la donación que antes de ser 
acusado hubiese hecho. y después, siendo antes de la sentencia, salvo de 
aquellos bienes que por el tal delito fUescn confiscados o se hubiesen de 
confiscar. De manera que de todos los clemás se puede hacer donación, y no 
sólo esto, pero hacer testamento, y codicilo, y dar poder para que los hagan 
en su nombre." También se ocupa de la revocación por causa de ingratitud. 

También es excelente y minuciosa su dogmática de los censos, 78 de 'ta 
dote y del régimen matrimonial de bienes. 

"Depósito es entrega que un hombre hace a otro. de su propia cosa, 
p.1ra que se la tenga en guarda, f iándosc de él." 80 

"Diferente es wnta de cambio, porque la venta se celebra en dinero y 

el trueque y cambio es cuando se da una cosa por otra, aunque por igualar 
la una cosa con la otra se den dineros juntamente con la cosa trocada." 
"Todo Jo que se puede vender se puede trocar y cambiar." "Aunque las 
cosas espirituales ... no se pueden vender, se pueden trocar y cambiar con 
licencia . . . pero no . . . se puede cambiar una cosa sagrada por otra pro
fana." "Fué el trueque y cambio el primer género de contrato que se halló 
entre los hombres." "El segundo contrato entre Jos hombres ..• fué ·el 

____ comprar y vender, y Juego los demás contratos." 81 

76 Fol. 26 v. 
ii Fol. 30. "Cláusula quiere decir razonamiento donde se encierra una senten-

cia ¡ierfrcta", dice en otro lugar (fol. 54). 
78 Fols. 37 v. y 38. 

79 Fol. 43. 
80 Fol. 61. 
81 Fols. 64 v. y 65. 
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"Todo hombre que ¡naede com1>rar y \'ender, puede alquilar y arren· 
dar." 82 

"La compañía ~e puede hacer entre dos o ml1s, y ha de ser sobre co~s 
licitas." "Si uno de los compañeros mucre antes de cumplirse el tiempo 
por que se hace, se deshace como si se hubiere cumplido, aunque queden 
dos o más compañeros, salvo si no se hubiere concertado c¡ue aunque uno 
muriese durante el tiempo no había de cesar, que en tal caso se ha de cum· 
plir la condición. l .. 'l cual se puede poner en cualquier escritura de compa· 
ñia, y aun decir en ella que si ambos, siendo dos los compañeros, muriesci1, 
pase a sus herederos.'' "Lícita y permitida es la condición que se pusiere 
de que un compañero lleve más c¡ue el otro de las ganancias, aunque los 
puestos sean iguales. Y si puesto así en la escritura de la compañía no se 
tratase de lo tocante a la pérdida, se ha de entender que ha de ser a cargo 
de compañero, conforme a como heredan en las ganancias." "No puede ser 
preso ninguno por deuda procedida de compañía." "Si los que hicieren 
compañía no expresaron sobre qué, debe entenderse que la hicieron sobre 
la mercaduría u oficio de que trataban, y pueden los qut! la hacen dejar en 
albedrío de alguno la ganancia que cada uno ha de llevar y lo que le ha de 
caber de la pérdid:i." "En· 10 de la pérdida ponen algunos: y si pérdida 
hubiere, la habemos de partir. Lo perdido no se puede partir, sino lo ganado. 
Razón es ésta que sin respuesta concluye, según lo cual el que tal hace y 
pone, no lo acierta." 83 

f) Tcstamc11tos. Otro caso de ¡>rofundo conocimiento de la materia y 
de buen tratamiento sistemático es el que acusan las apostillas sobre suce· 
sión hereditaria. He aquí un traslado de sus principales concept~s: "El tes· 
lamento es la última voluntad del hombre y una protestación de justicia 
con que se apareja a dar a cada cual lo que es suyo, cada y cuando que el 
tiempo determinado por Dios fuere cumplido, y climplese cuando llega la 
muerte, la cual es un apartamiento del cuerpo y del alma, y una priva· 
ción con que se acaba la vida mortal, y al que toma en buen estado no es 
otra cosa sino un remate de los trabajos del cuerpo y un cumplimiento de 
su destierro, y un dejo de carga pesada, y una salida de la cárcel, y entrada 
en la gloria." "El resto de su hacienda lo repartirá entre sus herederos, a 
los cuales debe dejar en paz y sin ocasión de pleitos como algunas veces 
sucede por no estar el testamento con la orden y claridad que se requería, 

82 Fol. 29. 

83 Fols. 53 v. y 54. lnfra, apéndice 111, transcribimos l:i fórmula de escritura de 
compafiia. 
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de que las más v«es es la causa hacerse con priesa, o por la aguda en
fermedad con que está el testador o por el poco tiempo que le queda de 
vida. Y pues estos efectos causa el no hacerse el testamento en salud ni con 
sano juicio, no aguardes, hombre, a hacerlo entonces; mira que quien tiem
po tiene y tiempo pierde, tiempo viene que !le arrepiente." M "Manda gra
ciosa es aquella ·que se hace al amigo o pariente o a otra persona franca
~nte, sin tratar de más de que se lo manda porqtie es su amigo o pariente, 
o sin <¡ue diga esto." 85 

Incapacidades: "No pueden ser albaceas ... ni el traidor, ni el ale
voso ... ni d que fuese juzgado a muerte, o por sentencia echado de Ja 
tierra." "No pueden ser herederos los condenados para las labores del Rey, 
ni el desterrado para siempre, ni el que ha sido juzgado por herético ... ni 
d que f ucse nacido de el añado y 1mnible ayuntamiento, ni los hijos de los 
clérigos, frailes ni monjas, a los cuales llama la ley espurios: y no pueden 
heredar a sus padres, ni a sus matlres, ni a ningunos parientes ... atmque a 
extraño sí ... Tampoco puede 5cr heredero ... el alevoso ni el traidor, ni 
el hijo del traidor." 86 "No valen por testigos en los testamentos ... el 
infame, ni el condenado por hurto ni por muerte u otros semejantes deli
tos ... ni el hermafrodito ... " 11 "Tampoco heredan a sus madres por tes
tamento ni abintestato si los hijos son de dañado y punible ayuntamiento de 
parte de la madre, <1ue es cuando por él incurre en pena de muerte, y poder 
~r Jos hijos bastardos herederos de su madre en la fom1a dicha y no poder
lo ser del padre, es porque la madre es cierta y el padre dudoso." ' 8 

"Al testamento justo es que no le falte cláusula de heredero, aunque 
hablando en rigor no es necesario para su validación, ni tampoco que sea la 
raíz y fundamento del testamento el heredero." til 

Cláusulas de desheredación: "Para poder ser desheredado el hijo o 
nieto ha de haber cometido el delito o caso por que se quiere desheredar 
de diez años y medio. Porque hasta esta edad presume el derecho que no 
tiene discreción para cometer delito digno de tal castigo como es ser des
heredado. Y las causas por que puede serlo son por haber puesto el hijo 
o hija u otros descendientes las manos airadas en sus padres o abuelos o bis-

84 Fol. 75. 
85 Fol. 76. 

86 Fol. 81 \', 

87 Fol. 82. 

88 Fol. 84 v. 

89 Fol. 84. 
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abuelos, o habiendo entrado en consejo para herirlos o prenderlos, o si 
los afrentasen de palabra gravemente, o si negasen que no son sus padres, 
abuelos ni bisabuelos, o si los acusasen de casos que mereciesen perder la 
vida o algún mil.'lnbro o ser desterrados, excepto siendo contra la persona 
real o el bien común, o si tratasen de su muerte, o con annas o con hierbas, 
o si anduviesen procurando algún mal por donde hubiesen de perder gran 
parte de su hacienda ... o si se hubiesen juntado carnalmente con su 
madrastra o con la manceba de su padre o abuelo . . . o si hubiese lidiado 
o peleado en campo por dineros con hombre o con bestia brava [sic]." "Así 
como los padres, abuelos y bisabuelos pueden desheredar a sus hijos, nie· 
tos y bisnietos, pueden por el consi¡;uicnte (lo mismo) los hijos, nietos y 
bisnietos desheredar a sus padres, abuelos y bisabuelos. Y las causas por 
que pueden son cuando procurasen su muerte, o acusándoles de algún delito 
que no tocase a la persona real, o si los quisiesen matar, o hubiesen tenido 
acceso con su nuera o con su manceba ... " 80 

Contra una antigua costumbre aberrante relacionada con el siste· 
ma de prelación de los créditos existentes contra el de cuiNS, alega Irolo: 
" ... luego que el hombre nace, como está condenado a muerte, contrae esta 
deuda del entierro, y contrayéndola entonces, claro está que es la más 

. antigua que puede deber. Y así ha de preferir a las otras que tratando y ne· 
gociando hubiere hecho. Siendo esto así, también está claro de ver que lo 
que antiguamente se usaba de embargar los cuerpos muertos por deudas y 
pedir los acreedores que no fuesen enterrados hasta ser pagados, era abu· 
so y contra razón y derecho. Porque al cuerpo muerto más derecho tiene 
la tierra de recibirlo en sus entrañas, como cosa que salió dellas, que no 
ningún acreedor para pretender que no sea enterrado, como acreedor más 
antiguo, porque su deuda se contrajo desde el punto que nació." 111 

g) Delitos. Ya quedan hechas varias alusiones a las diversas incapa
cidades derivadas de delito. En cambio, "por delito de herejía cometido 
por el marido o la mujer no pierde! el que está sin culpa la mitad de los bie· 
nes multiplicados". 92 Se afirma el principio procesal de que "ninguna causa 
criminal ni de matrimonio se puede comprometer en jueces árbitros". e:s 

Asistimos, pues, al momento preciso en que el derecho penal, por una parte, 

90 Fol. 88. 
91 Fol. 91. 
9Z Fol. S6 v. Se refiere a los bienes gananciales. 
93 Fol. 64. 
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va conquistando su carácter pi1blico r la pena se define por su personalidad, 
pero en que todavía subsisten en aquél notas residuales de la antigua com
posición y en ésta formas transpcrsonalcs y de solidaridad familiar. Las 
mismas modalidades transitorias se reflejan en las glosas de Irolo a sus 
dos modelos de escritura o carta de perdón, una en caso de homicidio y otra 
en caso de adulterio, que transcribimos mías adelante (in/ra, a¡léndice 111). 
Ambas le dan ocasión para tratar cuestiones de derecho criminal. 

"El que mata a otro, condenado l'Stá por ley a que muera por ello, 
salvo si tiene tan buen descargo que se pueda librar. pues si con esto hu
biese perdón del que acus1), seguro podrá estar de no morir, aunque el 
perdón no causa tal efecto que baste él solo para quedar de todo punto 
libre el matador; y de tal manera l>Q<lría ser el delito de la muerte, que no 
obstante et perdón se le pudiese quitar la vida al delincuente, de lo cual se 
trata abajo, y uno y otro poder ser conforme a derecho es respecto del 
cuasicontrato que todos tenemos hecho con la le)', cuya naturaleza es ésta : 
dice la ley que el que matare muera. Esta ley es general y pública, que nadie 
la debe ignorar, y hablando con \(}{los dice: Mirad que yo os tengo en mi. 
república y os comunico mis bienes y dcf iendo como a hijos que están de
bajo del amparo de su padre, con que si uno matare a otro, muera el mata
dor. Vive Pedro l'n esta república; es visto t{,citamente hacer este cuasi
contrato con la ley, porque oc otra manera 'aio le dejarían ,.i,·ir en ella; mató 
este Pedro a Juan; por d mismo caso fué visto obligarse a que le quiten 
la vida, aunque él no quiera. Y así, para que se la quiten no se ha de 
esperar su consentimiento, porque antes que cometiese el delito lo tiene 
dado. De suerte que, supuesto lo que es el cuasicontrato, más libra al mata
dor y al delincuente el descargo que el perdón, porque como la república 
está agraviada <leste hijo que le sacaron della con la muerte, siempre tiene 
derecho contra el matador, no obstante que la parte le haya perdonado. Y 
por esto se pone en las escrituras de perdón de muerte lo que está en ésta, 
que es decir: Y pido y suplico a Su Majestad y a cualesquier sus justicias 
le remitan el derecho de su real justicia, aunque conforme a derecho no se 
podrá condenar a muerte el matador habiendo perdón, ni a otra pena cor
poral, salvo si íuese cometida la muerte a traición o alevosamente, o el 
caso tan exorbitante que a la república le viniese o· hubiese venido mucho 
daño con la muerte del muerto o con que quedase vivo el matador, que en 
tal caso se le podrá con justicia quitar Ja vida aunque haya perdón, del 
cual no haciendo caso algunos emperadores y senadores romanos, ejecuta
ban en los delincuentes la pena de la ley cuando sus delitos eran atroces, 
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considerando que a su atrocidad no era justo les reservase de la pena el 
perdón. Cuéntase de Lento que siendo él senador romano, había hecho un 
hijo suyo cierto delito que merecía la pena de sacados los ojos, del cual 
siendo acusado y queriendo ejecutar la pena en él, le rogó toda fa ciudad que 
le perdonase, habiendo ya la parte agravia<L1 perdonado, y m cf celo no 
se pudo acabar otra cosa sino que a él le sacasen un ojo y al hijo otro. Y 
alabando este hecho el Marqués de Santillana en sus proverbios, dice en 
uno: Y qué me dirás de Lento, Senador, <¡ue pospuesto todo amor y sen
timiento con el hijo, fué contento sin pecado cruelmente ser pasado por 
tormento." "No puede ejecutarse sentencia de muerte en mujer preñada ni 
ser puesta a tormento hasta que haya parido." "Puede acusar de delito de 
homicidio la mujer por su marido y el marido por la mujer y el padre por 
el hijo y el hijo por el padre y el herm;ft10 por el hennano, y después desto 
los otros parimtcs. De manera <¡ue ha de ser recibida la acusación del más 
propincuo, y en defecto dellos lo puede hacer cualquiera del pueblo. Y de su 
oficio tiene obligación el juez a hacer la averiguación e información su
maria. Y de todos los delitos y maleficios c¡uc sucedieren y se cometieren 
en la parte donde fuere justicia y castigar los culpados como estuviere dis
puesto por derecho. Y sucediendo alguno donde no hubiese puesto pena, la 
debe poner a su albedrío, {'onsiderando la persona que hizo el yerro y 
la gravedad dd delito." 114 

"Adulterio es un ayuntamiento carnal con mujer ajena. El entre 
soltero y soltera se llama simple fornicación. El con doncella, estupro. Et 
con monja, sacrilegio. El con parienta, incesto." "Puede el marido y no 
otro alguno acusar a su mujer de delito de adulterio y para cito tiene tér
mino de cinco años, y probándolo, la ha de entregar el juez, con el adúltero, 
al marido para que haga dellos lo que quisiere, pero no puede matar al uno 
sin el otro, y por el mismo caso que perdonase al uno queda el otro libre, 

·Y si a ambos los matase, habiéndoselos entregado la justicia, gana tos bienes 
della, lo que no será si halU111dolos in fra¡,ranti los matase. Lo cual puede 
hacer sin incurrir en pena ali.'1.ma, y como no puede matar al uno sin el otro, 
entregándoselos la justicia, tampoco puede acusar al uno solo, siendo vivos 
ambos, y si el uno se fuese puede acusar al otro, y condenado este tal a 
muerte, no lo puede matar mientras el que huyó no pareciere y le fuere 
entregado." "Si el marido requiriese a la persona de quien tuviese sospe
cha que no conversase con su mujer y después de requerido diversas veces 
fuese hallado con ella en alguna casa o lugar apartado, como no fuese en 

94 Fols. (/} v. y 70. 
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la iglesia o en la calle o en otro lugar público, hablando, los puede matar sin 
incurrir en pena." "El c1ue hubiese apostatado y vuéltose de otra ley no pue
de acusar a su mujer de adulterio." "Son admitidos por testigos los escla
vos, en este delito de adulterio, contra sus señores, pero han de ser puestos 
a tormento." "Por el perdiin de adulterio no se puede llevar dineros." 
"No puede ser acusado de adulterio el menor de catorce años." "Recibiendo 
el marido a su mujer en su casa o en su cama, no tiene derecho para acu~ 
sarla dcste delito." "Da la ley por infame a la mujer adúltera." 1111 

h) Proctdimie"tos. Además de las repetidas alusiones a diversas 
cuestiones de procedimiento, sobre tocio criminal, expuestas en el curso de 
cuanto antecede, el formulario de Jrolo contiene numerosos conceptos que 
merecen ser transcritos. Algunos de ellos siguen teniendo interés de vigen
cia en nuestros días ; otros denotan peculiaridades ya sepultadas en el seno 
de Jo histórico. 

"La vía ejecutiva fué un medio que dió el derecho para que con bre
vedad cobrase cada uno lo que se le debiere. Se ha de fundar en una de 
cuatro cosas: escritura pública guarmtija, conocimiento reconocido, con· 
fesión hecha en juicio, sentencia pasada en cosa juzgada."" 

"Llámase juramento decisorio aquel con el cual quieren las partes 
litigantes que se acabe y decida el pleito que tratan, dejando en Ja declara· 
ción de su contrario, hecha con juramento, la averiguación del caso y plci· 
to que tratan. El juramento de calumnia, dicho por otro nombre de man· 
cuadra, es aquel que hace uno cuando pone alguna demanda y jura que no 
la.pone de malicia, sino que entiende que tiene justicia y que siempre dirá 
verdad en lo que le fuere mandado declarar durante el pleito, y que no ha 
d.ado ni dará cosa alguna al juez ni al escribano ante quien pasa más de 
sus derechos, y que no pedirá plazos ni términos de malicia ni con intención 
de alargar el pleito. Y el reo [demandado] está obligado a jurar lo mismo, 
y que no contradice maliciosamente la demanda puesta por su contrario." " 

"Sentencia interlocutoria se llama aquella que con ella no se acaba el 
pleito, antes espera otra para acabarle, según lo cual la sentencia de prueba 

95 Fol. 70 . 
.. 96 . Fol. 6 v. Guartntigia: cláusula instrumental accesoria de garantla por 

la que se daba poder a las justicias para hacer cumplir y ejecutar la obligaci6n 
principal como por sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada. 

. 97 Fol. 7. Jura de la mancuadra o juramento de calumnia: el que presta·. 
ban los litigantes al iniciar un pleito, protestando que 11rocederían en él con verdad 
y sin malicia. 
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es interlocutoria: y la definitiva es la que acaba el pleito si no se apela 
della •.. " 18 

"Acci1)n quiere decir el derecho que compete al actor para pedir al 
que le está obligado."• 

"1..a prescripción de la vía ejecutiva se considera en cualquier contrato 
y escritura desde el día que se cumple el plazo della y no desde el de la 
fecha." u• 

"El que pide y algo pretende y finalmente es actor, a aquél le incum
be la prueba, y el actor no probando, el reo debe ser absuelto." 1º1 

"El que consiente ser engañado no puede pedir satisfacción del en
gaño." in 

"Aquel se llama juez ordinario que le pertenece la jurisdicción uni
versal de una provincia, distrito, ciudad o pueblo, así en lo civil como en lo 
criminal." "Juez árbitro es aquel que no teniendo de suyo jurisdicción 
ninguna, lo eligen las partes de conformidad para <¡ue sobre las dudas y di
ferencias que tienen, queriendo excusar molestias y costas, den su parecer 
y sentencia, por [la) que se obligan de estar y pasar." "Juez delegado es 
aquel que se le comete el conocimiento o ejecución de alguna causa que 
a él no le pertenecía de su cosecha el entrometerse en ella, ni juzgarla, ni 
determinarla." "El juez conservador es el dado y diputado por el Sumo 
Pontífice, y no p~ede perturbar la jurisdicción seglar, ni entremeterse a 
conoc• ni a proceder sino de injurias y ofonsas manifiestas y notorias 
que suelen Sl'r hechas a iglesias y monasterios y personas eclesiásticas, se
gún lo dispone el derecho." 103 , 

"Transacción es concierto y avenencia que hacen dos o más sobre 
cosa que han traído pleito o esperan tenerlo." Y trae a propósito el cono
cido refrán: "Más vale mal:a avenencia que buena sentencia".'º' 

. 98 Fol. 8 v . 
'1} Fol. 'Z7. 

100 Fol. 33 v. 

101 Fol. 46 v. 

lOZ Fol. 47 v. 

103 Fol. 64. Sobre organización' judicial y 11roccdimiento de 'apelaciones, cf. 
tambim 1o1. 36. 

104 Fol. 65 v. 
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Se ocupa del viejo recurso de las mil y quinientas, con el que no 
se puede suplicar de auto interlocutorio ni en las posesiones de mayoraz
gos, ni en causas criminales. 10~ 

"lnfom1ación sumaria [que es la que de oficio hace el juez sobre el de
lito cometido) se llama asi porque entonces no hay autor ni reo, y el 
efecto della es que sin llamar ni citar a la parte contra quien se hace, se 
provee auto de prisión o embargo, y esto es porque se podría ausentar 
o trasponer los bienes." 100 

i) Derecho público'. En materia de derecho público, las glosas o apos
tillas de Irolo son un fiel reflejo de las ideas que inspiraban la organiza
ción del Estado en el siglo xvr. Apenas si alguna de ellas tiene vigencia 
actual. 

"El que tiene a cargo algún castillo, ya se le da nombre de castella
no y no de alcaide, como solía." "Debe ser el castellano persona de suerte, 
animoso y esforzado, fiel y leal, y tan constante que por el recelo de 
los males futuros no deje de cumplir con las obligaciones presentes." 1°' 

•iEstirpc es como decir un árbol grueso o cosa donde manan y sa
len otras, y genealogía quiere decir sucesión de linaje." 1º11 

''Es justa la guerra por una de cinco causas: por la justicia, por la 
libertad, por resistir la fuerza; por alcanzar y por defender la fe." Así 
como la paz es el mejor instrumento para la conservación de reinos, pro
vincias, repúblicas y ciudades, "1>0r el contrario, con la guerra y discordia 
se destruyen". 109 

"Los reyes de Castilla son soberanos, y no todos los reyes to son. 
Ser soberano un rey es no ser reconociente a ningún emperador, ni a otro 
rey, ni estar sujeto en lo temporal a tribunal ninguno, sobre ninguna 
causa ni pretensión." 1111 

105 Fol. 69. El de las mil y quinientas doblas era un recurso extraordinario 
afianzado mediante el depósito irrevocable de dicha cantidad; la suerte del depósito 
quedaba vinculad.1 a la del recurso mi11nto. 

106 Fols. 69 v. y 70. 
107 Fol. 70 v. 
108 Fol. 93 v. 
109 Fol. 94 v. 
110 Fol. 93 v., reproducido supra, lám. 1v. Cf. Manuel Pcdroso, "La relación 

entre Derecho y Estado, y la idc:t de Soberanía", '" Rrvi.1111 dt• la Escutla Naciortal 
de Juris#udtftcia, vol. xu, núm. 46 (México, abril-junio de 1950), pp. 123·164, 
espc:cialmcnte 124-125. 
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Las glosas historiográficas son igualmente reflejo de la. cultura histó· 
rica media de un español de su tiempo. Pero al paso que las del primer 
grupo, de carácter general, revelan en Jrolo una sólida formación huma
nista, y las del segundo, propiamente jurídicas, una elevada cultura profe· 
sional y una f irmeia de convicciones que muchas veces le lleva a expresar 
y razonar su discrepancia con respecto a los autores consagrados de enton· 
ces, las que ahora nos ocupan denuncian un substrato heterogéneo e indis
criminado, en el que, junto al criterio bien sentado de historiadores tan 
prestigiosos como Ocampo, Morales y Zurita, se halla la firme creencia en 
noticias más que dudosas y aun claramente fabulosas como las que nos 
han transmitido los denominados falsos cronicones. Algún interés conser
van, sin embargo, siquiera sea como meras curiosidades, sus noticias sobre 
ciudades, que le permiten establecer una comparación ventajosa para la 
de México. 

El año del nacimiento del Cristo "fué por el año de la creación del 
mundo de 5199". m · 

"La Cancillería Real de México ... es la más antigua de la Nueva 
España, y de cinco que hubo en el Andalucía en España en tiempos anti
guos, antes que Cristo viniera al mundo, una en Cádiz, otra en Sevilla, 
otra en Córdoba, otra en Ecija y la otra en Mérida, la más antigua y prin
cipal era la de Cádiz, a la cual y a las demás llamaban jurídicos conventos, 
y la de Andalucía Provincia Bética, tomado este nombre por el río de 
Sevilla, llamado en aquel tiempo Betis y agora Guadalquivir." "Que m 
Cádiz se fundase primero que en otra ciudad de España Cancillería y que 
fuese la más principal y también la ciudad, está claro, porque el rey Y span, 
por quien tomaron nombre las Españas, tuvo en ella su principal asien
to ... " "Plutarco a Trajano, cuando lo eligieron por emperador de Roma, 
dándole el parabién de la elección : De tu tierra, España, solian presentar 
a los romanos oro, plata, estaño, plomo, acero y cobre de sus minas. 
Agora no quieren damos sino emperadores para la república. Plega a los 
inmortales dioses, pues hubieron fin nuestros antiguos césares, vengan 
contigo los buenos hados, pues eres de buena nación, que es España; de 
buena provincia, que es Vandalia; de buena tierra, que es Cádiz; de buen 
linaje, que son los Goseyos: No es de creer que serás malo, sino bueno." 112 

"La ciudad de Damasco es en Siria y metropolitana; de aquella pro
vincia dícese así porque se edificó en el campo Damasono, donde fué 

l1l Fol. l v. 
112 Fol. 95 v. 
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muerto Abet." "Venecia es señoría y ciudad muy famosa y puerto de mar 
y una de las mejores, grandes )' populosas que tiene toda la Italia. Estl 
fundada sobre agua y tiene muchas reliquias y cuerpos de santos." 111 

"Saona también es puerto de mar y ciudad muy grande y cabeza de 
obispado." "Florencia, que también cae en la Italia, es ciudad muy princi
pal, y han salido della Sumos Pontífices y hombres de mucho valor y 
letras ... " "Liorna es ciudad de mucho trato y puerto de la dicha Floren
cia, y está en el mar Mediterráneo ... " m 

"Pisa tiene una torre que por ser diferente de las demás es digna de 
memoria. La diferencia es que parece que se está cayendo ... " "Constan
tinopla, que es hoy de turcos y está en la costa de la mar, ·•s ciudad muy 
grande y antiquísima, y en tiempo que la poseyeron cristianos f ué silla y 
cabeza de Imperio ... " 111 

"Jerusalén fué en su tiempo la mejor ciudad de todas las de Oriente, 
así por su grandeza y grandezas, riqueza, opulencia y majestad de edificios, 
muros, torres y alcázares como por tener aquel celebérrimo templo de 
Salomón, que fué la cosa más grandiosa y costosa que se ha hecho en el 
mundo ni hará de aquí que se acabe ... " 11• En part.'Cidos ténninos cuenta 
de Cádiz, para concluir con una bella referencia a la antigua Tenochtitlán. 

"La imperial ciudad de México, que demás de insigne y muy famosa 
se puede llamar así por haber sido en tiempo de su gentilidad cabeza de 
imperio, tiene cosas dignas de alabanza ... Lo que de pallO ... se puede 
decir désta es que después que la ganó Don Fernando Cortés, Marqués 
del Valle, que fué por el año de 1521, día del glorioso S. Hipólito, 
se ha ido extendiendo con muchos y suntuosos edificios, así de casas 
como de iglesias y monasterios. Y así es la mayor que hay en todas las 
Indias Occidentales, muy rica y muy populosa, de mucho trato y comer
cio. Y por ser tal y cabeza del reino y su iglesia metropolitana, se 
han celebrado en el!.a concilios provinciales. Tiene Virrey, Audiencia 
Real, Inquisición y Comisión general de la Santa Cruzada, escuelas de 
Universidad y casa de moneda que labra mucha plata, y finalmente no lé 
falta cosa de las que a una ciudad la pueden calificar. Y como es tierra 
rica, como se ha dicho, porque toda la plata de las minas de su contorno 
y de doscientas leguas de distancia viene a parar a ella, como ríos a la 

113 Fol. 96. 
114 Fol. 96 v. 
115 Fol. 97. 
116 Fol. 97 v. 
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mar, ha dado a España después que se ganó muchos millones de duca· 
dos, pues cuanto a jubileos e indulgencias que hay 1~n esta ciudad, ain 
número 10n las que tienen las iglesias, hospitales, monastcrioa y c:ofra· 
días, porque m cato México u otra Roma." m 

5. lttvt.fligociótt dt tw•lts 

Además de las rdert'ncias obligadas a la legislación de la época 
-Partidas, Leyes de Toro, derecho romano, dcrtCho canóni~ y de 
aquellas otras de cultura general a que hunos hecho alusión ea otro 
lupr. -Aristót~les, Platón, San Agustín, E!!Crituras, SUI Pablo, Plutar
co-, 111 la obra de lrolo tiene otras fuentes que hemos tratado de inda
gar. Cabe clasificarlas en dos grupos principales: jurídicas e hiatórica1. 
Rara vez 1ucle remitirse a ellas lrolo con indicación de obra y lugar: 
snaeralmente sólo contiene su obra la ci1a dt'I autor. 

A. FMn1111 jMrldito.s: 

Diego de Ribera. Natural de Ronda (Málaga). Escribano público en 
Granada. Su obra principal ts la intitulada PriMna, segu,,da y ltrttra 
tflrlt dt escrituras y orden dt panitión -:,• '"'"'ª• y dt rtsidnttia jwli
lial, civil y triMiflGl ... , de la que en Madrid, 1617 (Imp. Viuda de 
Alonso Martín de Balboa), se publicó una edición "nuevamente enmen
dada y añadida por su autor". Evidmtemente Irolo manejó una edición 
anterior, que cita con profusión. 11• La obra de Ribera logró muy amplia 
difusión en su época y ejemplares de ella llegaron a la Nueva España. La 
citan Nicolás Antonio y Malagón. 

Bartolomé de Carvajal. Escribió una JnstrutcióN, y rMfftOrial taro 
lwzes txtt:Nlores (Granada, 1585) y otra para EstrivafWs, y lt1ttt1 
(Granada 1580). A esta última se refiere seguramente lrolo. 120 Lo cita 
Nicolás Antonio. 

Gabriel de Monterroso y Alvarado. Natural de Toro, se educó en .Va
lladolid. Es uno de los prácticos más citados en Jos siglos xv1 y xvu. 

117 /bidM. 
118 Fols. 3, 11 v., 15 v., 16, 19 v., 22, 26 v., 29 v., 31 v., 32, etc., y 62, 65, 66, 

15, 92, 93 v., 95 v., etc. También Séneca (promúo). 
119 Fols. 14, 33, 40, 84 y 95 v. Malagón, luc. cit. 
120 Fols. 15 v. y 90 v. 
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De su obra: Práctica geNnal, civil y crimiftal, y it1Slr..ctiót1 dt tstriba"os, 
se publicaron numc:rosas c:dicionea (Valladolid, 1563; Valladolid, 1566; 
Alcalá, 1571 ¡ Madrid, Pierres Cosin, 1579¡ Madrid, 1583, y posterior
mente, Madrid, 1600; Madrid, Cuesta, 1609 ¡ Madrid, 1613; Valladolid, 
1626), de las que por lo menos la de Alcalá llegó a México. Citado por 
lrolo, Nicolás Antonio, Malagón y Jiménez de Asúa. m 

Francisco González Torneo. Notario. Autor de un Orden de e.ramiur 
ltsligos, publicado en 1579, que lrolo cita expresamente, 122 y de una 
Práctica de escribanos (varias ediciones: Medina del Campo, 1603; Al
calá, 1640). Esta última obra fué conocida en la Nueva España. Tomeo 
es citado asimismo por Nicolis Antonio y Malagón. 

Lorenzo de Niebla. E!!Cribano c:spañol, vecino de Villalba del Al
cor. Autor de una S11fft0 tltl tslilo tk t.rcrihtatos y tk lwrt11tias 'Y ,.,,icio
Nt.r y tm'ipttWOs y Gflisos dt jwcts, publiaida con privilegio real (Se· 
vitla, cn casa de Pedro Martinez de Bañares, 1565). lrolo lo menciona 
para expresar su discrepancia con respecto a I~ doctrina que tanto Nie~ _ 
bla c:omo Carvajal IOlticnm a propólito de la cláusula testamentaria de 
revocación. No citado por Nicolás Antonio¡ si por Gallardo y Leonard. su 

B. Feurctes ltislóricos: 

Antonio de Guevara. Obispo de Mondoñc.-do y cronista de Culos V. 
Vivió probablemente de 148) a IS.CS. Autor de las E'6.rlolu #lltfliliort.r, 
publicadas en 1539, que 1 rolo cita expresamente. También lo nombran 
Nicolás Antonio y Sánchez Alonso.,,. 

121 Jrolo, fo1s. 33 y 38 v. Malagón, '°' cil., espccialmmte m el apáldice 
documental. Jimtnez de Asúa, T~•todo M D~#Clto """6, vol. 1 (Buenos Aira, Loa
dá.. 1950), p. 656. Desde- 1576 habla en la Nutva Etpafta ejanplatts de la obra de 
Mvnterroso (cf. Leonard, I«. cil.). 

11.2 Fols. 75 v. y 86. Leonard cita como presentes m Lima, antes de 1605, 
ejemplares de una rdición de González Torneo donde figuran juntas ambas obras. 
Tambitn pudo ll~r a Méxioo esa edición y ser conocida por lrolo. · ' 

123 lrolo, fol. 90. Bartolorné Joté Gallardo, Erwyo dt na bibliolttll 11-
paifola rk libros raros y CMriosos (4 tomos, Madrid, 1863-1889) ¡ núm. 2314 (vol. m, 
cols. 963-4. Leonard, loe. cit,. atrib11)1t d11bitativamente t'I Estilo de t.scribattos y avisos 
dt ÍMtus a Juan de !ciar, Juan de Hcrns o Gas¡mr de Tejcda. 

124 lrolo, fol. 95 v. B. Sánchez Alonso, Fuctttes de la Historia 11paiola 
t ltis/!Oftoo~ricaJta. Erasayo de bibliografía sislnnálica de itt1pt'uos y tflOfNUtrilos 
qw iltulrOll la historia tolllica de Esl'O/la y sru nligNUS proviNcias de Mltro1t1ar, 
2° cd., vol. 1 (Madrid, lmtin,nta Clásica Espafiola, 1927). 
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FIÜrián de Ocampo. Autor de Lo.r q11atro libros primeros de la 
Crónica general de Espmia (Zamora, 1543) y de los ciru:o libros tn
n1cros. . . (Medina del Campo, l 553). Citado por Irolo, 111 Nicolás 

Antonio y Simchez Alonso. 

Esteban ele Garibay y Zamaltoa. Obras: /~os XI~ Ubros d'el Com
pendio historial De las Chr'onita.r y Vniver'sal Historia de lodo.r los 
reynos de España (2 tomos en 4 volúmenes, Ambercs, 1471) e Jluslra
rioncs gct1cal6gicas de los Católicos Rtycs de la.r Españas y de los 
Cristianísimos de Francia y de los cmpcradorts de Constantinopla hasta 
ti rey D. Fdipc 11 y sus l1ijos (Madrid, 1596). lrolo se refiere indu~~ 
blemente a la primera. i:ie Citado por Nicolás Antonio y Sánchez Alonso. 

Ambrosio·de Morales. De las diversas obras del autorizado historia
dor español, la de más circulación e importancia es sin duda alguna La 
Crónica gnecral de España . . . Prosiguincdo adelorate lo.r tiraco libros 
qut. . . el maestro Florian Docampo . . . dcxó escritos, cuya primera 
edición en tres volúmenes se publicó en Alcalá, 1574-1586. A ella debió 
de referirse !rolo. 111 Citado por Nicolás Antonio y Sánchez Alonso. 

· Jerónimo de Zurita. Obras: Historia del Rey D. Femando ti Cató
lico (Ms., 1488-1489); Anales de la Corona dt Ar'agón (6 vols., Zara
goza, 1562-1580); Indices rerut1•· ab Arago"iat rtgibus gt.rlarN• ab 
inirii.r Rtgni ad ª""'"" MCDX (Zaragoza, 1578), etc. Lo cita lrolo. m 
Dan noticias de él Nicolls Antonio y Sánchez Alonso. 

Héctor Pinto. Teólogo lusitano natural de Covilla y que murió en 
Toledo (1584). Profesó en la orden jerónima y enseñó en la Univer
sidad de Coimbra. De su obra principal, Imagen de la Vida cristiana; 
se publicaron várias ediciones (primera parte: Zaragoza, 1571 y Alcalá, 
1577) ; segunda parte : Barcelona, l 572 y Medina del Campo, 1585). 
Et sumario contiene diálogos sobre la verdadera filosofía, la religión,' la 
justicia, la tribulación, la vida solitaria, la memoria de la muerte, la tran
quilidad de la vida, la discreta ignorancia, la verdadera amistad, las causas 

125 Fol. 97 v. 

126 lbitltm. 

127 lbidtm. 

128 lbidtM. En 1576 ya había en México ejemplares de los Arldlts dt la 
CorOflO tk Aragórs (cf. Leonard, loe. eil.). 
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y los verdaderos y falsos bienes. lrolo lo cita erróneamente. 121 Nicolás 
Antonio )' Gallardo traen abundantes noticias de él. 

Pedro de Medina. Autor del LifJro de 9randc::as y tOS(J.f mct"O• 

rabies de Es,aña, que vió ta lui en Sevilla, 1543 ó 1548. Irolo cita 
la obra expresamente. 11º Nicolás Antonio y Sánchcz Alonso se refieren 
también a ella. 

IV 

CONCLUSlON 

Nicolás de Irolo Calar es el primer escribano que en la Nueva 
España siente la necesidad de entroncar la práctica de su oficio con una 
importante dirección de la literatura jurídica. Por eso se nos presenta 
hoy como autor del primer fomtUlario jurídico publicado en México y qui
zás también como el primer práctico de aquende el Atlántico. l.o conside· 
ramos así cronológicamente porque no ha llegado hasta nosotros ninguna 
noticia en contrario y porque el propósito y la arquitectura de la Polflka 
de cscrilt1P'as autorizan a encabezar con su nombre una orientación origi· 
nal dentro de este género de literatura jurídica. Simplificación de las 
antiguas fórmulas, remozamiento del lenguaje, depuración del estilo, adap· 
tación a las nuevas circunstancias de lugar y tiempo, son elementos su· 
ficientes, en nuestra opinión, junto a la precedencia cronológica -antes 
de 1 rolo se han encontrado fóm1t1las aisladas o esqueletos de instrumentos 
notariales, no colecciones sistemáticas-, nos autorizan a defender la pri
macía para nuestro autor. 

Pasó lrolo, además, la mayor parte de su vida, que debió ser dila· 
tada, en la Nueva España. Seguramente aquí muri1) y aquí dejó enraizada 
una numerosa prole entre la que descuella una de las más legítimas glo
rias de la poesía novohispana: Gabriel de Ayrolo Calar, de quien nos 
proponemos ocuparnos en otro lugar. 

Nuestra investig-.ición es por ahora incompleta y adolece de muchas 
lagunas. Un examen, sin duda laborioso, de los fondos documentales de 

129 Fol. 97 v.: "F. Etorpinto". Quizá se inspira en él cuando proclama: 
"Visto se ha muchas veces que un amigo vale más que un pariente" (fol. 92). Gallar· 
do, ot. cit .. núms. 3481 y 348Z (vol. 111, col!I. 1231·3). 

130 Fol. 97 v. 
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los virrfinados dd Conde de Monterrey y del Marqués de Montesclaros 
habrá de aportarnos mayores luces acerca de la vida y de Ja actuación 
profesional de Nicolás de 1 rolo. También es posible ahondar en la inves· 
tigación de fuentes, que no hemos hecho más que apuntar. En fin, el 
estudio comparativo del contenido de sus f ónnulas en relación con los pro
tocolos de la época que se conservan y con los fonnularios y archivos nota
riales coetáneos de la metrópoli, serían también en este caso, como a otro 
propósito han señalado Millares y Mantecón, 111 de gran interés para de
terminar con precisión cuáles son las reformas introducidas por lrolo en la 
práctica notarial. Existen los elenM!ntos para tal estudio. 

Más dificil cuestión será averiguar la suerte que haya corrido el 
protocolo de nuestro escribano. ¿ Se ha perdido? ¿Es alguno de los que 
se conservan como anónimos? Sólo un minucioso examen de éstos podrá 
damos alguna clave para descifrar este problema. 

México 'ué otra Roma ... El aserto de Nicolás de lrolo, que era un 
lugar C°"1Ún en su época, cobra a los ojos modernos nueva y f ccunda aigni
f icación. Los estudios histórico-jurídicos sobre la Nueva España forman 
un e.ampo apenas explorado pero sumamente generoso para la investigación, 
~e sin duda reserva a los estudiosos más de una grata sorpresa. Nuestro 
trabajo no es más que un paso hacia ese campo. Y pretende ser una invita· 
ción a rrcorrerlo en todas direcciones. · 

131 Mill1m y Mantecón, /Miu y t•lratlos tk los "º'º'º'º' ltl Artlll· 
1IO * Noltll'los dt Jll1ico, 2 vols. (México, El Colegio de Mfxico, 1945-1946). 
La obra llf contrae a los protocolos de los escriJ¡anos Juan Femández del CutiUo 
(9 de agosto de 1525-9 de diciembre de 1528), Martín de Castro (20 de junio de 
15•28 de marzo dr: 1538) y Diego de Ayala (18 de octubre de 1551-14 de marzo 
.de 1553). La comp;>Tación podría establecerse entre estos registros, el F°""""'"""' 
isul"'"""'°"''" publicado por Galo Sáncliu y V. Granen (n.,,a, n. 6), por ejem· 
1110, y las fórmulas contenidas en la obra de lrolo, El método de trabajo propuesto 
salvaría m nuestro c-.iso las reservas que merece a Millares y Mantecón (01. cil., 
vol. 1, p. 21 ), por tratarse de una investigación más concreta y porque contamos 
con un tercer elemento de com¡1aración. 

'i 
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Del Virrey: 

APENDICES 

LittMtias, dctlicotoria y loorts 
de la "Polilico de escriptvnu" 

''Don JuaJI de Mcndoza y Luna, Marqué11 de Monte11C1aros y Mar
qués de Castil de Vayuda, Señor de las Villas de la Higuera, de 111 
Dueñas, el Colmenar, el Cardoso, el Vado y Valconete: Virrey Lugar
teniente del Rey nuestro Señor, Gobernador y Capitán general en esta 
Nueva España y Presidente de la Real Audiencia y Cancilleria que 
en ella reside, &. Por cuanto Nicolás ele Yrolo, Escribano del Rey nut•s
tro Señor, me hizo relación que él habla compuesto un libro de escrituras 
útil y necesario para todos los reinos y señoríos de Su Majestad, el cua1 
le había costado mucho trabajo y ocupaci{1n. Y para que salga a luz 
rne pidió mandase darle licencia para poderlo imprimir. Y para hacerlo 
con la justificación que se requiere conforme a la pragmitica sobre esto 
hecha, mandé remitir el examen y censura del dicho libro al Dr. Alonso 
de Liiébana, Corregidor desta Ciudad. El cual dió su parecer en que aprue
ba el buen estilo y nota del dicho libro, y que en él se comprenden las 
cláusulas importantes y sustanciales a fas escrituras cada una en su género, 
y que se pueden aprovechar dél todo género de personas, aun<¡ue sean 
Letrados. Y por mi visto, por la presente doy licencia al dicho Nicolás de 
Y rolo para que por tiempo de diez años primeros siguientes, él o ·1a per
sona que tuviere su poder y no otra alguna pueda imprimir e imprima 
el dicho libro que así tiene compuesto, que va rubricado el original del 
Secretario infrascrito. Y mando que él o la persona que tuviere su po
der (como dicho es) pueda hacer la dicha impresión y no otra alguna, 
so pena de quinientos pesos de oro común y de perder los moldes y ad
herentes que se le hallaren, aplicados para la cámara de Su Majestad, 
juez y denunciador Po' iguales partes. Y mando que durante el dicho 
tiempo no se le ponga embargo ni impedimento alguno. Hecho en Mé
xico, a seis días del mes de mayo de mil y seiscientos y cuatro años.
El Marqués de Montesclaros.-Por mandado de1 Virrey: Pedro de Cam
pos Guerrero." 

Del Arzobispo: 

"Licencia del Ilustrísimo y Reverendísimo Señor Don J•. García de 
Mendoza y Zúñiga, Arzobisp<> de México.-Don Fray García de Mendoza 
Zúñiga, por la divina gracia y de la Santa Sede Apostólica Arzobispo 
de México, del Consejo de Su Majestad. Habiendo visto et parecer del Pa-
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drc Doctor Pedro de Hortigosa, de la Compañía de Jesús, que clió por 
haber visto un libro que ante nos presentó Nicol{1s de Yrolo, escribano, 
intitulado de Escrituras, y para ello le dimos nuestra comisión. Y por 
él nos consta no haber cosa que sea contra nuestra santa fe católica o 
buenas costumbres; antes e:n estilo claro y breve pone lo que es necesario 
para la finneza y seguridad de los contratos, que es útil y provechoso 
para el comercio y bien común. Por la presente damos licencia al dicho 
Nicolás de Y rolo para que en cualquiera de las imprentas desta ciudad pue
da hacer imprimir el dicho libro de Escrituras para que con mayor facilidad 
se r,edan aprovechar dél las personas que le hubieren menester. Dacia t.•n 
Mexico, a siete de Febrero de 1605 años.-F. G. Archiepiscopus Mcxi
cancnsis.-Por mandado del S. Arzobispo mi Señor: Licenciado Sehas
tián Torrero." 

Aprobación : 

"Aprob.1ción del Padre Doctor Pedro de Hortigosa, de la Compañía 
de Jesús.-He visto este libro de la primera parte de las Escrituras que 
compuso Nicolás de Yrolo y me cometió el Señor Arzobispo, y no hallo 
en él cosa que sea contra nuestra santa fe o buenas costumbres, antes en 
nmy buen estilo, claro y breve, pone lo que es necesario para la firmeza 
y seguridad de los contratos, en que muestra su mucha lición y erudición 
en lo que toca a su oficio. Y por ser muy útil para el comercio y bien co
mún es justo que se imprima. En México a 15 de Julio de 1604.-Pedro 
de Hortigosa." 

Elogios: . 
"El Doctor Don Balthasar Vellerino de Villalobos, del hábito de S. 

iuan, Protonotario Apostólico, al Autor. 

SONETO 

La presta pluma con que alzaste el vuelo 
A tan alto lugar te ha sublimado, 
Que en tocar en los puntos que has tocado 
Forzoso ha sido te tocase el Cielo. 

Fuiste el primero que en el nuevo suelo 
De materia tan útil ha tratado, 
En nuevo estilo breve y levantado 
Casto lenguaje, celestial modelo. 

Suene tu nombre del uno al otro polo, 
Dénte las gracias príncipes y reyes, 
Pues das a sus repúblicas luz clara. 
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Sepa el mundo que Nicolás de Yrolo 
Casos declara fuera de las leyes, 
Que admira el modo y agudeza rara." 

"El Licenciado Bernardo de Balbuena, al Autor. 

SONETO 

Ya a la invencible monarquía española, 
Para alcanzar de su primor la cumbre, 
Sólo faltaba el luego desta lumbre 
Que hoy sus contratos limpia y acrisola. 

Va su Imperio creciendo de ola en ola 
Y el tiempo aun no gastaba esa herrumbre, 
Faltando a Ja grandeza y muchedumbre 
De sus triunfos y glorias, esta sola. 

Mas hoy le dió con que esa nube rompa 
La aguda pluma y el saber de Y rolo, 
Y a ambos Ja fama el. lleno de su trompa. 

Porque del nuestro al encubierto polo 
Su nombre en esto con eterna pompa 
Sea el primero, el único y el solo." 
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"Gabriel de Yrolo Calar, hijo del Autor, al Excelentísimo Marqués 
de Montesclaros. 

SONETO 

Atlante de las 1 ndias de Filipo, 
En cuyos hombros carga su gobierno 
Atan excelso monte, amor paterno 
Me llevó a ver el bien que participo. 

Si en alabaros poco me anticipo, 
Es porque vuestro nombre sempiterno 
Es más digno, por ser como es eterno, 
De Ja escultura heroica de Lisipo. 

Mas, pues tan buena suerte me ha cabido . 
. Suplicoos que queráis, Señor, ser dueño 
Del libro que mi padre aquí os ofrece. 

.,1 
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Que si a tan grande alteza es don pequeño, 
La voluntad que en dároslo ha tenido 
Que lo aceptéis, gran príncipe, merece." 

"El Licenciado Francisco García, al Autor. 

SONETO 

I..a pluma heroica que hasta el sexto cielo 
Ayudó a levantar tu presta mano, 
Aguila fué caudal, que del humano 
A otro asiento mayor remontó el vuelo. 

Enscaió, con volar bajando al sucio, 
El camino más fácil y galano 
Que se ha visto jamás eri cuanto ufano 
Pasa el dorado sol su paralelo. 

Por político modo, breve y claro, 
• Que de ingenio y de industria se acompaña, 

Verá el sabio lector mil sutilezas. 

Y pues Y rolo en eslo es solo y raro, 
Del gran Filip<> la Occidente España 
Ponga tambien aquesta en sus grandezas." 

Dedicatoria : 

"Al Excelentísimo Don Juan de Mendoza y Luna, Marqués de 
Montesclaros y Marqués de Castil de Bayuela, Señor de las Villas de la 
Higuera, de las Dueñas, el Colmenar, el Cardoso, el Vado y Valconcte, 
Virrey Lugarteniente del Rey Nuestro Señor, Gobernador y Capitán 
General de la Nueva España y Presidente de la Audiencia y Cancillería 
Real que en ella reside, &. 

Teniendo intento de algunos afios a esta parte, Excelentísimo Señor, 
de poner por nuevo estilo el de las escrituras y de hacer algunas que en 
nuestra España ni se usan ni practican, y todas, por que pueda mejor y 
más bien ser entendido su efecto y sustancia, reducirlas a términos breves, 
que cada día adquieren las obras humanas aumento y perfección, y se 
ponen más en su punto con el uso y ejercicio, me dispuse a hacer esta 
primera parte de escrituras, y para que tengan amparo y defensa me 
quise valer del que con ir dirigidas a tal Excelente Príncipe podrán tener. 
V. Excelencia, no mirando lo poco que el autor merece, sino al provecho 
que dellas podría resultar, se sirva de darles el favor de que tienen nece- · 
sidad para que por dondequiera que fueren puedan caminar sin riesgo de 
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ser ofendidas de IMrdaces lenguas. Y si es pobre el don que ofrezco, el 
gran Séncc.a dice que tanto ánimo muestran los príncipes en recibir lo 
poco como en hacer mercedes de mucho. Nuestro Señor a V. Excelencia 
guarde y dé lo que merece, y después dcsta vida, la cterna.-Nicolás de 
Y rolo." 

11 

"Tablo de llJI tstriltmu que t'stá1t "" tsle libro. 
Htkts1 mntti6n e11 ella de lo esencial qt1t cor11it11tJ1 lol 

más dellas. Van por abecedario, 

ARRENDAMIENTO. a fojas ~. 
Contiene que todo hombre que puede comprar y vender puede asi

mismo arrendar. 
Que pasa el arrendamiento a los herederos, muriendo el que arrendó 

antes de cumplirse el tiem¡K>. 
Que si el qüe recibió la cosa arrendada no pagare al plazo, puede el 

dueño edtarlo della y tomar por prendas todas las cosas que hallare, 
siendo ante testigos, y que también lo puede echar para repararla. 

Que se puede traspasar la cosa arrendada como el dueño della no Jo 
prohiba. 

Que por ningún transcurso de tiempo se prescribe el derecho del señor 
de la posesión, ni adquiere ninguno a ella el que la recibió arrendada. ' 

ALHORRJA. a fo. 39. 
Contiene que Ja libertad es un poder natural de hacer cada uno lo que 

quisiere. 
Que si siendo un esclavo de muchas personas lo ahorrase alguna de· 

IJas, las otras le han de dar libertad por su parte. 
Que el ahorrado está obligado a honrar a su señor cuando Ja libertad· 

es de gracia. 
Que el esclavo se puede obligar por Jo que toca a su libertad. 
Que consigue libertad la esclava con quien su amo se casó. Y también 

si la puso en la mancebía. 
Que la libertad en fraude de acreedores no vale, aunque se puede dar 

a un esclavo por testamento, dejándolo por heredero. 

APRENDIZ. a fo. 62. 
Contiene que el maestro de cualquier oficio le debe enseñar a su 

aprendiz con todo cuidado y tratarle bien, y que el que se le· debe enseñar 
es aquel a que el muchacho más se inclinare, porque se aprende con más 
facilidad. 
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Que no sólo el padre puede poner por aprendiz a su hijo, pero el tutor 
a su menor. 

C.ENSO al quitar. fojas 32. 
Contiene que como prescribe la vía ejecutiva en contratos líquidos pa

sados diez años, también prescribe en lo que toca a los réditos de censo, 
y que corre la antigüedad dellos desde d día de la fecha de la.escritura. Y 
que los dichos réditos no se han de pagar en otra cosa sino en dinero. 

Que el c1uc fuere fiador de censo no se puede obligar a mí&s •¡uc la 
posesión sobre que se impone es del que lo impone, y que no tiene ningún 
censo la tal posesión, o más de aquel o aquellos que se declararon en la 
escritura. 

CENSO perpetuo, a fo. 35. 
, Contiene que si la cos.'l <1ue se da a censo se perdiese de pérdida total, 

queda libre dé censo el que la recibió. 
Qué quiere decir instancia, y que todos los pleitos de mayor cuantía 

tienen tres. ·· 

CENSO de por vida. 36. 

· · Contiene que por ningún transcurso de tiempo se adquiere derecho a 
la cosa dada a censo por la persona a c¡uicn se dió. 

CARTA de pago. 49. 

COMPA~IA. a fojas 53. 

Contiene que la compañía se deshace por muerte de un compañero, 
salvo si hay condición en contrario. 
. ¿Qué quiere decir cláusula? 

Que puede llevar un compañero más que el otro de las ganancias, aun
que los puestos sean iguales. 

Que se puede dejar en albedrío de uno lo que cada compañero ha de 
~evar de. las ganancias. 

CONCIERTO para estar en una estancia por mayordomo. S4. 

CARTA de dote. a foj. SS. 
Contiene y la promesa de d~te que está antes della. 
Que el matrimonio lo estableció Dios en el paraíso terrenal. 

· Que no sería válido el casamiento que uno hiciese casándose con es
clava creyendo que era libre, aunque después el dueño la ahorrase. 

Que si el matrimonio no fuese consumado, puede el uno entrar en re
ligión, y entrado queda el otro libre. 

Que los bienes adquiridos por marido y mujer durante el matrimonio 
son de ambos por mitad. Y que por delito de herejía que alguno dellos 
cometa no pierde el otro su mitad. 

¡ 
.:li. 
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Que las ganancias de los bienes dotales hasta el tiempo de las bodas 
son de la mujer. 

Que no puede ser preso ninguno por deuda de dote. 
Que si no se apreció el dote, corre el pro y daño por cuenta de Ja 

mujer. 

OTRA carta de dote, dada por cofradía. a fojas 57. 

CAPELLANIA. a fojas 57. 
Trata que el fundamento de las capellanías para su perpetuidad es 

dotarlas de bienes y renta. 
Cómo cualquiera capellanía debe tener patrón, y que éste tiene potes

tad para nombrar capellán, y que si no lo nombra dentro del término t}Ue 
dice la escritura, puede el Prelado nombrarlo. 

Que tanto quiere decir Prelado como Obispo. Y que el tal tiene poder 
sobre los cléri~os de su obispado en lo espiritual y temporal, y sobre los 
legos en lo espiritual. Y que puede en su obispado todo lo que el arzobispo 
en su arzobispado. 

Que el capellán de cualquic·ra capellanía tiene obligación a dar la 
décima parte de la renta a la iglesia donde dice las misas. 

CONCIERTO entre dos que \•an a buscar mi11as. a fojas 59. 

COMPROMISO. n foj. 63. 
Trata qué edad han de tener los jueces árbitros y a qué se extiende 

su potestad. Y la del juez ordinario y la del delegado y conservador, de 
que también se trata. 

Qué término tienen para dar la sentencia, si en el compromiso no se 
señaló. 

Que los árbitros no pueden ser compelidos a que acepten el cargo, 
pero aceptado no pueden desistirse dél. 

Que causa criminal ni de matrimonio no se puede comprometer. 
Que es necesario pena en tal escritura y que se puede tomar juramento 

a los que la otorgan, aunque sean mayores. 
Cómo, cuándo y de qué manera se ha de cumplir y ejecutar Ja senten

cia de los árbitros, y que no señalando tiempo dentro del cual se haya de 
cumplir lo que mandan, lo pueden hacer cumplir dentro de cuatro meses. 

CODICILO. a fojas 92. 
Contiene que no se puede nombrar ni quitar por él el heredero nom

brado, y que fuera desto se puede hacer todo lo dt.1nás, y también muchos 
codicilos, y que valen todos, salvo si se revocase por el uno el otro. 

DONACION, n fojas 37. 
Tráta que todas las donaciones se reduc:en a remuneratorias y gratui· 

tas. 
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Que a quién est:'1 prohibido hacl:r donación, y que no se puede hacer de 
todos los bienes, y que algunas se pueden revocar y otras no. 

Que las donaciones hechas por miedo o por fuerza no valen. 
Que la donación que excede de 500 sueldos, los cuales se declara 1o 

que montan, es bien que la insi11{1c el juez, y que las que no pasan deste 
número no hay necesidad de que se renuncie la ley. Y que aunque· se re
nuncie por pasar del dicho número, es mejor <¡ue se haga la insinuación. 
Y que esta insinuación 110 l'S necesaria cuando hiciese la tal donación 
duque, marqués o conde, u otro señor de \'asallos. 

OTRA donaciún, hecha por \'Ía de casamiento. a fojas 39. 

DECLARACION <¡ue un poder en causa propia fué en confianza. 
a fojas. 40. 

DECLARACION que la \'enta de negro fué en confianza. 40. 

DECI.ARACION que una donaciún fué en confianza. a foj. 40. 

DECLARACJON que un negro que fué vendido a una persona lo 
compró esta tal para otra. a fojas 41. 

DECLARACION que hace uno por donde dice que aunque se obligú 
como fiador en una deuda, es él el principal deudor della. a fojas 41. 

DECLARACION que hace uno por donde dice que porque fulano se 
obligó a p~gar tantos pesos por tal cosa, se tomó para él. 41. 

DECLAHACION que hace uno por la cual dice que tantos pesos c¡uc 
a él y a Juan se obligaron de pagar, son los dichos pesos de Juan. 42. 

DECLARACION que hace uno por la cual dice que tal obligación 
que se otorgó en su favor pertenece a otro. 42. 

DECLARACION que hacen dos que se habían obligado de manco
mún, por donde dicen lo que es a cargo de cada uno de pagar ele la deuda 
por que se obligaron. a fojas 42. 

DECLARACION por donde ciertas personas que habían impuesto un 
censo confiesan lo <1ue entró en poder de cada una y lo que es a cargo de 
pagar de rédito. a fojas 43. 

DECLARACION que hace uno por la cual dice que cierto censo <1ue 
fulano impuso sobre sus posesiones se tomó para él, y que así se obliga a 
Ja paga de los réditos. a fojas 44. 

DECLARACION que hace uno por la cual dice que tantos pesos que 
envió a Castilla son de otro. a fojas 44. 

DECLARACION que hace uno por la cual dice que tantas hanegas 
de maíz que sacó del almoneda real pertenecen a otro. a fojas 45. 

;i, 
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ESCRITURA q•:l hace uno por donde confiesa que ha recibido de 
otro tantos pesos que ~e había traspasado para cobrarlos de otro. a fojas 45. 

ENTREGAM ~ ENTO que se hace de un castillo con pleito homenaje. 
a fo. 70. · 

Contiene qui. la persona a quien se entregare un castillo ha de ser de 
suerte, esforzad'. y animoso, fiel y leal, y que tiene obligación de tenerlo 
abastecido de gente y armas. 

Que no debe consentir que la gente que tuviere en el castillo salga 
a pelear con los e1wmigos, sino hacer que todos se aperciban para cuando 
se haya de venir a las manos. 

Que cuando el castellano saliere de su castillo ha de dejar en su lugar 
teniente, y este teniente qué tal debe ser. 

Que el castdlano debe entregar el castillo al sc1ior dél cuando se lo 
pida. 

ESCRITURA t>or donde uno deja su hacienda para obras pías. a 
fojas 74. 

ESCRITURA que se otorgb ante el autor por uno en favor de su pa
dre. a foj. 93. 

Trata qué quiere decir soberano. 
Que a cu{tlcs llama el dl'recho bienes profccticios y :tclventicios, cas-

trenses y cuasicastrcnses. 
Qu~ quiere decir l'Stirpe y genealogía . 
. Que por qué causa es justa la guerra. 
Que la bendición dd p:1dr~· infunde en el hijo que la recibe una espe

ranza cierta de buen suceso en cualquier causa y negocio que pretende. 
Que la cancillería real <le México es la más antigua de la Nueva Es

paña. Y cuál íué la más antigua de las que hubo en España en tiempos an
tiguos. Y que entonces tenían dif ercnte nombre las l'ancillerías. 

Trata otras cosas t•sta escritura, y entre ellas del derecho natural y 
de las gentes y dd civil. 

ESCRITURA que ordenó el autor entre dos peregrinos que iban a 
Santiago y a visitar d santo sepulcro de Jerusalén. a fojas 96. 

Tiene que ver esta escritura por ser de peregrinos y ser ella peregrina 
y suceder estas escrituras raras veces. 

FINIQUITO entre dos que han tenido cuentas y contrataciones. a 
fojas 47. 

Trata que es m:ís fuerte o pueden suceder menos inconvenientes en 
finiquitos sin cuentas insertas que en el que las llevare. 

Que si hubo error ele cuentas no \':tic nada el finic¡uito, y sin embargo 
dél se han de tornar a h:iccr. 

FINIQUITO entre un encomendero de la Veracrm:. y un vecino de 
México, a fo. 48. 
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FLETAMENTO de carros. a fojas 49. 

FLETAMENTO de recua. a fojas 50. 

FLETAMENTO de navío para el Pirú. a io. SO. 

FLETAMENTO de navío para Castilla, a fo. 51. 

FIANZA que hace 'uno por otro de que dará buena cuenta, a fojas 62. 

FIANZA con las mil y quinientas doblas. a fojas 69. 
Trata que sobre causa criminal no puede haber tal fianza ni suplica

ción. 
Dónde ha de ser comenzado el pleito y de qué cantidad ha de ser 

puesta la demanda. 
Que sobre posesiones de mayorazgos no hay suplicación con las mil 

y quinientas. 
Dentro de qué tiempo se ha de su1>licar y dentro de cu!mto se puede 

apartar de la tal suplicación. 
Para quién y e<'nno se han de repartir las 1500 doblas, si se confirma 

la sentencia de que se suplicó. 
Que no se admikn en este grado nuevas probanzas. 

LASTO. a foj:1s 28. 
Contiene qué se debe advertir y hacer cuando hubiese muchos fiado

res y pagase uno solo la deuda. 
Que el que lasta corre su antigüedad desde el día de Ja escritura 

principal. 

MAYORAZGO. 71. 
Trata que Ja escritura del mayorazgo y la de Ja mejora son casi de 

una naturaleza. 
Que para hacer mayorazgo es necesario cédula real. 
Que el que tiene un hijo solo no puede hacer mayorazgo. 
Que luego que mucre el poseedor del mayorazgo sucede el a él lla

mado. Y en la posesión de los bienes, aunque otro en vida del tal poseedor 
hubiese tomado la dicha posesión. . · 

Que como se deben alimentos por los padres y abuelos a los hijos y 
nietos, y por el contrario, así los debe el hermano al hermano. · 

Que si nacen dos hijos varones de un vientre y no se sabe cuál nació 
primero, que hereden ambos el mayorazgo. Y naciendo varón y hembra, 
presume el derecho que el varón nació primero. 

NOMBRAMIENTO de capellán. a fojas 59. 

OBLIGACION por mercaderías de las ordinarias. a f. 1. 
Trata que tiene obligación el escribano a poner en esta escritura las 

mercaderías por menudo y los precios dellas. 
Que desta escritura no puede el escribano dar m!ls de un traslado. 
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Que puede un juez mandar arraigar a uno de fianzas, aunque no esté 
cumplido el plazo de la escritura. 

Qué personas no se pueden obligar y qué escrituras no puede el es-
cribano admitir. 

Que antiguamente se contaban los años por eras. 
Cuántos testigos son necesarios para el otorgamiento de una cscriturn. 
Y que tiene obligaciún el escribano a poner en cuah¡uicra fe de que 

conoce al otorgante. Y si no lo conociere, ha de recibir dos testigos que 
digan que le conocen. 

Cuántas son las excepciones que puede alegar uno para <¡uedar libre 
de la paga de tal escritura. 

OBLIGACION de cargazón de mercaderías. a foj. 1. 
Trata que la renunciación de la cxccpciém de los dos aiios es nece· 

sario que se ponga en cual<¡uicr escritura de obligación. Si el escribano no 
diere fe del entrego de las mercaderías por que se obligare. Y de los tér· 
minos de Ja vía ejecutiva. 

OBUGACION de préstamo con fiador. a fojas 2. 
Trata qué quiere decir excusión. 
Que escritura donde dijere pagaré cada y cuando que se me pida, es 

bien que se ponga, y sin que conste que se me pidió se pueda dar manda
miento siempre que se pidiere. 

Que el fiador no se puede obligar a más de lo que se obligó y está 
obligado el principal, y que son cuatro las maneras en que el fiador se pue· 
de obligar a m .. 1s que el principal. 

OULIGACION de dos mancomunados. a fo. 3. 
Trata que si no se renuncian las leyes de la mancomunidad no pagará 

cada uno de los obligados más de la mitad de la deuda. Y a la rata con· 
fom1c Jos obligados. 

Declárase lo que contiene la ley si convcncrit. 

OBLIGACION de marido y mujer. a fojas 3. 
Trata que cuando marido y mujer otorgan una escritura no hay nece

sidad de poner en ella licencia. 
Que puede la mujer, sin licencia de su marido, aceptar cualquier he· 

rencia. 
Qué quiere decir bienes parafernales. 

OBLIGACION con hipoteca y salario procedida de esclavo de que se 
hizo venta real. a fo. 4. 

Trata que Ja hipoteca que procede de la misma cosa prefiere. en la tal 
cosa a cualquiera deuda, aunque sea más antigua. Y después déstá cuál 
deuda prefiere a cuÍll. 

Qué quiere decir hipoteca y qué empeño. Y c¡ue no pueden .concurrir 
ambas cosas en una escritura. Y c1ue no tiene más fuerza la una <JUe la 
otra. 
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OBLJGACJON de alcance de cuentas. a fo. 5. 

OBLIGACJON por donde uno sale a pagar por otro. a fo. S. 

OBLIGACION procedida de escritura donde se hace espera y se dan 
prendas. a fo. 5. 

Que es necesario poner en semejante escritura que se queda la vieja 
en su fuerza y vigor. Pon¡uc de otra manera no correría la antigüedad de 
la deuda sino desde d día de la fecha de la nueva. 

Que la antigiil'dad dd conocimiento corre desde el dia <¡ue se recono
ció. 

Que v:ilc d parlo que se hace de que si no pagare el deudor al plazo se 
pueda vender la cos1 que se empcñú sin citarle ni requerirle. 

Qué co:.as no se pueden empeñar. 
Que el <¡uc vende prenda crnpcñ:ida no está obligado al saneamiento 

della. 
Que lo que se crn¡wña cstÍ• a riesgo de quien lo empeñó. 

OBLIGACJON que han· uno si se le alcanzare tal oficio. a fojas 6. 
Trata que tal escritura como ésta no trae por sí sola aparejada ejecu-

ción. 
, Que la vía ~·j1.·cutiva fué un remedio que dió el derecho para cobrar 

con brevedad. 
Que la cama y pl('.ito c¡uc por esta vía se ha de seguir se ha de fundar 

en escritura guaM1tija, o en c011ocimiento reconocido, o en confesión he
cha en juicio, o en ~<·nkncia pasada en cosa juzgada. 

PODER gcnm1l para cobranzas y pleitos. a fojas 7. 
Trata qué es jurnmcnto de calumnia y decisorio. 
Que no se ha de poner cláusula de libre y general administración eu 

los poderes si no fuere con consentimiento de la parte. 

PODER muy breve para los propios efectos. a fo. 8. 

PODER general para solo pleitos. a foj. 8. 
Trat:t c¡ue cualquil'r jUl'Z, como no sea supremo, se puede recusar sin 

expresar causas. Y que para la recusación del supremo ha de haber causas 
y probarse. · 

Qué <¡uierc decir sentencia interlocutoria y qué definitiva. Y dentro de 
qué tiempo debe el juez darlas, después de) pleito concluso. 

PODER espt'.cial para cobrar una deuda. a fojas 9. 

PODER para tomar minas. a fojas 9. 

PODER para pedir mercedes. a fojas 10. 

PODER para vender. 10. 

PODER para obligar. 10. 
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PODER pm:i imponer censo. a foj. 11. 

PODER para arrendar. a fojas 11. 

PODER para poner un hijo por aprendiz. a fojas 12. 

PODER que se da a un encomendero de la Veracruz. a fojas 12. 
PODER para sacar del almoneda real un oficio y obligar por el 

precio dél. a fo. 13. 

PODER para administrar una estancia de ganado. a f. 13. 

PODER para obligar al que lo da por fiador. a fo. 13. 

PODER para trocar una deuda por mcn.:adcrías. a fo. 14. 

PODER para desposar. n fojas 15. 
Trata qué edad ha de tener quien da este poder. 
Que si se re\·oca antes del desposorio no valdrá, aunque Ja revocación 

no se haya notificado. Y que todas las revocaciones de poderes tienen ne
cesidad de notificación, y la destc poder no. 

PODER para presentar una carta de justicia. a fo. 15. 

PODER para seguir un pleito. a fojas 15. 

PODER para hacer testamento. a foj. 15. 
Trata que t.11 poder como éste ha de llc\':1r cuatro cosas, que son sepul

tura, albaceas y heredero y revocación de testamentos. 
Qué puede y qué no puede la persona a quien se da este poder. Y 

dentro de qué términos se ha de hacer el. testamento y desde cuándo co
rren. 

PODER para hacer codicilo. a fojas 16. 
Trata que el que tiene poder para hacer codicilo tiene los mismos 

términos para poderlo hacer que el que tiene poder para hacer testamento. 

PODER para traer una persona de Castilla y obligarle por el flete. 
a fojas 16. 

PODER para hacer compañía. a fojas 17. 

PODER para hacer probanza de hijodalgo. a f. 17. 

PODER para par vía de abolengo sacar por el tanto una cosa que 
se vendió. a fo. J 8. 

Contiene que el hijo o nieto puede sacar por el tanto aquello que se 
vendió que había sido primero de su padre o abuelo. 

Y qué tanto tiempo le da el derecho para sacarlo. 
Que si fuesen muchas cosas las vendidas no se pueden sacar unas y 

dejar otras, salvo si no fuese vendida cada cosa por su precio. . 
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Que este mismo derecho de sacar por el tanto la cosa vendida tiene 
el que tiene censo o park en ella. 

Que en tal poder como éste ha de jurar el que lo da que quiere para 
sí la cosa que pretende sacar por el tanto. 

PODER para hacer promesa de dote. a foj. 18 

PODER para hacer daño y barata. A foj. 18. 

PODER que da un maestre para hacer registro de su nao. a fojas 19. 

PODER que da un encomcnd~ro de un pueblo y su hijo 1nayor para 
cobrar la renta dél. a fojas 20. 

PODER que da uno para cobrar el dote que se le prometió. a fojas 22. 

PODER muy copioso. a fojas 23. 

PODER que se otorgó ante el autor. a fo. 25. 

PODER en causa propia; donde está incluso otro diferente de los 
que comúnmente se hacen. a fo. 26. 

PROMESA de dote. 55. 

PERDON de muerte. 69. 
Trata que del delito de muerte no queda libre el matador con sólo 

el perdón. 
Qué es cuasicontrato. 
Quién puede acusar de delito de homicidio. 
Qué es sumaria información. 
Que no puede ejecutarse sentencia de muerte en mujer preñada ni 

ser puesta a tormento hasta que haya parido. 

PERDON de adulterio. a fojas 70. 
Trata que el marido y no otro puede acusar a su mujer deste delito. 
Y dentro de qué tiempo. Y que probado debe entregar el juez los 

acusados al marido para que haga dellos lo que quisiere ; y que no puede 
perdonar al uno y dejar al otro para ejecutar en él la sentencia. 

Que el que hubiese apostatado no puede acusar a su mujer de adul-
terio. 

Que por perdón de adulterio no se puede llevar dineros. 
Que no puede ser acusado <leste delito el menor de 14 años. 
Que da la ley por infame a la mujer adúltera. 
Que si el marido recibe a su mujer en su cama o en su casa no tiene 

derecho para acusarla dcste delito. 
Que son admitidos. los esclavos por testigos contra sus señores en 

este delito, pero han rJe ser puestos a tormento. 
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RECONOCIMIENTO de censo. a fojas 34. 
Trata que con sola la escritura del reconocimiento se puede dar man

damiento de ejecución. 
Que con el reconocimiento del censo aceptado por el señor dél queda 

libre el que le impuso. 

REVOCACf ON de poder. a fojas 4fl. 
Contiene que aunque el poder se puede revocar, siguiéndose algún 

pleito en virtud dél, no puede durank aquella instancia. 
Que expira el poder por muerte del que lo dió. 

REVOCACION de sustitución. a fojas 46. 

dél. 
Contiene que aunque el que sustituyó el poder muera, se puede us.u 

Que presume el derecho c¡ue la vida del hombre es 100 años. 

REVOCACION de donación. a foja!' 47. 

RA TIFICACION de venta. 52. 
Contiene que si el que hace ratificación de venta no recibe el precio 

de la cosa vendida .. no tiene obligación a obligarse al saneamiento. 

RATIFICACION de obligación. a fojas 52. 

REDENCION de censo. 52. 

RECIBO de reales que hace un chirrionero para trocarlos en plata 
en Zacatccas. a fo. 60. 

· .. -Contiene que tal escritura como ésta no ha de llevar ptaio cierto. 
Y que se ha de obligar a dar cuenta el chirrionero como depositario. 

RECIBO de mercaderías. 60. 

RECIBO de escrituras. 61. 

RECIBO de dineros para tener en depósito. a fojas 61. 
Trata que lo que se deposita, como no sea dinero, está a riesgo de 

su dueño. · 
Que no se le debe al depositario cosa ninguna por la guarda de lo 

que recibió en depósito. 
Que luego que se le pida al depositario lo que se le depositó, tiene 

obligad6n a entregarlo, y que no lo puede retener por deuda que se le 
deba. 

RECIBO de dineros para tratar y granjear. a fojas 61. 

RESERVA de fianza. a fo. 63. 

SUSTITUCION de poder. 45. 

• 
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TRUEQUE y cambio. a fo. 64. 
Contiene que el primer género de contrato que hubo en el mundo fué 

éste del trueque y cambio. 
Que todo lo <1ue se puede vender, se puede trocar. Y que hay cosas 

que aunque no se pueden vender, se ¡>ueden trocar. . 
Que a quién llama el derecho poseedor de buena fe y a quién de 

mala. Y <¡ue la mala nunca hace firme la posesión, por larga que haya 
sido. 

TRANSACCION que se otorgó ante d autor. a fo. 65. ' 
Trata qué quiere decir transacción. Y que el derecho tiene este gé

nero de escritura por la más fuerte ele todas. 
Que de la trans.1cción resultan muchos y buenos efectos. 
Que se pm·de tomar juramento por el escribano en la escritura de 

transacción. 
Que por ·qué causa se prohibe <111e no se pueda tomar juramento en 

todas las escrituras. 

TESTAMENTO. a foj. 75. 
Demás dél hay veintinueve cláusulas sueltas, y el otorgamiento de uno 

cerrado. Y otro testamento de fraile. Y otro otorgado por poder. Y otro 
entre dos soldados que entran en batalla con sus enemigos, y todos con
tienen: 

Qué quiere decir testamento. 
Que para hacerse bien hecho se ha de hacer en s.1lud. 
Qué tiene obligación el escribano a preguntar al testador. 
Cuántas son las mandas for1.0sas. 
Cuál es manda pía y cuál graciosa. Y cómo se deben ratar si el tes

tador mandó más de lo que pudo con forme a derecho. 
Que la mejora del tercio y quinto se puede hacer a dos o más hijos. 

Y que se puede cargar de los cargos y grav:'unenes que quisiere el que 
la hace, )" no ninguno en la legítima. 

Que puede uno dejar por su heredero a hijo natural, no teniendo hi
jos legítimos ni otros herederos descendientes, aunque tenga padre u 
otros herederos ascendientes; y aun le es heredero forzoso no teniendo 
hijos legítimos, salvo si la tal madre es de linaje ilustre. 

Que los hijos frailes y monjas que no han renunciado sus legítimas 
dcb<.·n ser nombrados por herederos juntamente con los demás hijos. 

Que como se puede desheredar a los hijos y nietos por los padres y 
abuelos, así por el contrario los hijos y nietos pueden desheredar a sus 
padres y abuelos. 

Que se puede dejar por heredero a esclavo a falta de herederos for
zosos, y que al tal lo llama el derecho heredero necesario. 

Que si el albacea gastó lo tocante al funeral de sus dineros o los pres
tó otro para este cf ecto, ha ele ser primero pagado de los bienes del di
funto que otro acreedor que (') tal 1li funto tuviese, porque se debe con-
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siderar por más antigua la deuda del funeral que otra por ser contraída 
desde el punto que nació el hombre; por cuyo respecto tiene mí1s derecho 
la tierra al cuerpo muerto para recibirlo en sus entrañas <¡ue no ningú11 
acreedor para embargarlo por su deuda. 

Quiénes no pueden ser albaceas ni testigos en tc.·staml'lltos. 
Que el testamento postrero rc\'oca al primero, aunque no se revoque 

por palabras expresas. 
Que d testammto no ticnc fuerza ~i110 con la n111crtc del testador. 
Contienen otras cosas Jos kstamcntos dichos, que todas son e.le· mo· 

mento, así para saber cómo ha de descargar cada uno su conciencia cuan· 
do haga su testamento, corno <le lo <¡uc puede hacer conforme a derecho. 

[Cláusulas sueltas:] 

Cláusula de mejora <le tercio y quinto, sin condicibn ni calidad, car· 
go ni gravamen. 

Cláusula <le mejora a titulo de mayorazgo, con l'Olldiciones y gra· 
vámenes. · 

Cláusula que <¡uicrc uno que se ponga para <¡ue no pueda revocar 
su testamento por otro que después hiciere, salvo si en él no estuvieren 
puestas las palabras <le tal Salmo o de tal Oración. 

Cláusula por donde se revoca el testamento donde está puesto el 
Salmo u Oración de que trata la cláusula antecedente. 

Cláusula en que se deja por heredera al alma. 
CláusuL'l de heredero a hijo natural. 
Cláusula de heredero a esclavo. 
Cláusula de heredero a póstumo y otros hijos. 
Cláusula de heredero a herederos forzosos de los ascenclicntcs. 
Cláusula de herederos a hijos y nietos. 
Cl!msula de heredero a nietos ~olos. 
Cláusula de heredero fideicomisario. 
Cláusula de heredero con sustitución pupilar. 
Cláusula de heredero con sustitución vulgar. 
Cláusula de heredero con sustitución ejemplar. 
Cláusula de heredero a hijo adoptivo con sustitución pupilar. 
Cláusula de heredero en los cuatro quintos de la hacienda. 
Cláusula de hered{'ro en las dos tercias partes d(~ la hacienda. 
Cláusula de herederos a hijos de dos mujeres. 
Cláusula de heredero a cofradía. 
Cláusula de herederos en partes <lesih'llales. 
Cláusula de herederos descendientes por donde uno lleva más que los 

otros. 
Cláusula ele herederos inclusa en ella mejora de tercio y quinto. 
Cláusula de herederos a seglares, frailes y monjas. 
Cláusula de heredero a convento. 
CUmsula de f des l heredación a hijo o ni et<;>. 
Cláusula flc !des] hcredacibn a padre o abuelo. 
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Cláusula por la cual se declara lo que se recibió en dote con pri· 
mera, segunda y tercera mujer. 

Ct!msula de tutora a madre. 

VENTA de esclavo. a f. 29. 
Trata que no se puede vender escla\•o que anduviere huido. 
Que si el esclavo vendido enferma de enfermedad grave dentro de 

seis meses, es presunción que tenía aquella enfermedad al tiempo que se 
vendió. 

Que en ventas no hay para qué tratar de donación de la demasía ni 
de ta renunciación de la ley del engaño de la mitad del justo precio. 

Que siendo un esclavo bozal y recién venido, y vencli~ndolo por tal, 
se da por libre en la Real Audiencia de México a los vendedores de los 
pleitos que los compradores tes suelen poner por tener trabas o salir cn
fennos. 

VENTA de vinos puestos en la Veracru7.. a foj. 30. 
Contiene qué es contrato y qué es distrato, y que para cualquier con

trato ha de haber vend.cdor y comprador, porque es palabra correlativa. 
Que la venta y compra de los vinos corre en México por pesos de 

minas, y todas las demás mercaderías por pesos de tipuzque. 
Que defiriendo uno la prucb.1 en el juramento de otro, hace el tal 

juramento plena probanza. 
Que diciendo uno que para tal día harlt tal cosa, no bay necesidad 

que se le requiera, porque el plazo cita al obli¡:ado. 

VENTA de ganado. a fo. 30. 

VENTAS de cosas. a fo. 31. 
Que las cosas sagradas y espirituales no se pueden vender. 
Que se puede vender una cosa con condición que si dentro de tanto 

tiempo se hallare más por ella sea obligado el comprador a volvella, vol
viéndole el precio, )' que si quiere puede quedarse con elta por el tanto. 

Que aunque se renuncie la ley del engaño de la mitad del justo precio, 
se les queda vivo este derecho al vendedor y comprador alegándoto den· 
tro de cuatro años. 

Declárase de la manera que se entiende esta mitad del justo precio. 
Que dr. qué manera se adquiere la posesión a la cosa vendida. Y qué 

es posesión dvil, y qué natural. . 

VENTA y traspaso de censo, a fojas 32. '' 
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Algunas f órnmlas <le /rolo 

a) Escritura de compañia [íols. 5.~ v. y 54}: 

"Sepan cuantos esta carta vieren cómo yo, Andrés, y yo, Antonio, 
vecinos de, cada uno ele nos los ~usodichos flOr su parte otorgamos que 
hacemos compañia e1 uno con el otro y d otro con el otro para la tener 
en el trato de las mercaderias o en tal trato: tit·mpo de tantos años cum
plidos, que corren desde hoy, día de la frcha. La cual dicha compañía 
hacemos con los capítulos y condiciones y t'n la forma y manera si
guiente: 

Primeramente, yo c1 dicho Andrés pongo ¡1or mi puesto en esta dicha 
compañia tantos pesos de oro común. Y yo el dicho Antonio pongo por 
mi puesto tantos pesos del dicho oro. (Hacerse ha aquí mención en 
poder de quién entran los puestos y a lo que se obliga cada compañero. 
poniendo las condiciones que las partes quisieren con toda la claridad 
posible. Y para que sean bien entendidas, se procurarán hacer chicas. De 
manera que cada cláusula y condición concluya su scnh:ncia: y <1uc no se 
desmiembre ni se hagan dos cláusulas de un linaje de razones: y el que 
recibiere todo el dinero renunciará la excepción de la pecunia, y puestas 
todas las condiciones se pondrá ésta que se sigue, que ha de ser la pos
trera.) 

I tcm es condición que en fin del tiempo desta compañia nos habemos 
de juntar ambos compañeros a hacer y f enccer las cuentas a ella tocan
tes, por los dichos nuestros libros. Y hechas y fenecidas, sacando ca
da uno su puesto y caudal de lo mejor parado, todo lo demás que hubie
re de ganancias lo habemos de partir por mitad, y si hubiere pérdida 
ha de ser a cargo de cada compañero la mitad. 

Y desta manera prometemos ambas partes de haber por firme esta · 
escritura de compañia y de no ir contra ella por ninguna causa ni razón. 
Y. si contra ella fuéremos, no nos valga: y demás de no valer, incurra 
la parte c¡ue contra ella fuere en pena de tantos pesos: la mitad para Ja 
cámara de su M:1jestad, y la otra mitad para la parte obediente. Y 
la pena pagada, o no pagada, o graciosamente remitida, que todavía val
ga y se cumpla y haya decto lo 'contenido en esta carta. Para cumpli
miento y íirmeza de la cual, obligamos nuestras personas y bienes habi
dos y por haber, cada uno por lo que le toca. Y damos poder a 
cualesquier jueces y justicias de cualquier fuero y jurisdicción que sean 
para que nos apremien a lo así cumplir como por sentencia pasada en cosa 
juzgada. Y renunciamos cualesquier leyes que en nuestro favor sean, &." 
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b) Perdón de muerte [fol. 69 v.] : 

"Sepan cuantos esta carta virn·n cómo yo, Antonio, vecino de tal 
parte, digo: Que por cuanto sobre palabras de enojo <¡uc tuvieron Pedro, 
mi hijo, con Juan, pusieron mano a sus espadas y en cf ecto en la pen
dencia salió herido el dicho mi hijo de ciertas heridas de que murió. 
De lo cual me querellé ante tal juez; y por d proceso de la dicha que
rella c¡ue pasa ante escribano, parece ser culpado el dicho mi hijo y •1ue 
f ué el agresor cn la dicha pendencia. (Si el matador lo fué, se pasará 
en blanco, sin tratar t•n razón dcsto nada.) Por tanto, por servicio de 
Dios nuestro Señor y considerando <JUe le es muy agradable a su divina 
Majestad el perdón <le cualquier daño, agravio y ofensa recibida, otor
go que perdono al dicho Juan cualquier culpa que tuvo en la muerte del 
dicho mi hijo. Y pido y suplico a su Majestad y a cualesquier sus jus
ticias le remitan y perdonen el derecho <¡uc contra el susodicho tiene 
y puede tener en razon de la dicha muerte, y que no procedan contra él 
ni sus bienes a ninguna pena ci\'il ni · criminal; y doy por ninguna la 
dicha querella y todo Jo que en razón della ~e ha hecho, y prometo de 
así lo haber por finne; y para ello obligo mi 11crsona y bienes, habidos 
y por haber, y doy poder a las justicia!\ para su cumplimiento y renuncio 
cualesquier leyes que en mi favor sean y la que clicc <¡ue general renun
ciación hecha de leyes 110 \'ala." 

c) Perdón de adulterio 1 fol. iOI : . 

"En tal parte, a tantos días de tal mes y de tal año. En presencia 
de mí el escribano y testigos yuso escritos, pareció Cristóbal, a quien 
doy fe que conozco, y dijo: Que por cuanto él se querelló de Francisca· 
su mujer y de Pedro sobre haberse cometido adulterio, como consta por 
el pleito y querella (¡ue en razón dello trata ante fulano juez y fulano 
escribano, y porque muchas personas, así seglares como religiosos, le han 
rogado perdone a los susodichos, por tanto, por servicio de Dios nuestro 
Señor y teniendo consideración c¡ue a su divina .Majestad le es muy acep
to y agradable el pcrdbn del enemigo, perdonaba y perdonó a los dichos 
Pedro y Catalina [sic] su mujer. Y les daba y diú por libres' del derecho que 
contra ellos tenía y podía tener por razón del dicho adulterio; y díó 
por ninguna la dicha querella y todo lo hecho y actuado en \'Írtud delta: 
v prometió así lo haber por firme, y para ello obligó su persona y bie
nes; y así lo otorgó y firmó de su nombre, siendo testigos." 
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BIBLIOGRA FIA 

Las fuentes bibliográficas utilizadas en la composición de este trabajo 
quedan cxplicitanll'nll' señaladas en las notas que lo ilustran. Pero puede 
ser útil agregar aquí un repertorio sistemático (¡lle comprenda la biblio· 
grafía sobre fórmulas y formularios jurídicos españoles de indispensable 
conocimiento para ahondar en su estudio. 1 nduimos en ella la referencia 
tanto a Jos documentos ¡mhlicados como a los estudios especiales sobre los 
tnismos. 

1. FóRMUl.AS t:t•H:llÁl'ICAS In: '·" ESPAÑA ROMANA. 

Han llc,lfoltlo hasta no5otros \':1rias ír'1rn111las e11ii;rMicas es1miiolas de la época 
romana, grabadas en bronce o mánnol, c¡uc son inter¡m!t:ulas por unos autores (De!· 
gcnkolb) como actos jurídicos reales y efccti\·os r Jlor otros ( Krüger, Momm'!Cn, 
Rudorff, Bruns, K1Jhlcr, Karlowa, lfodriguez de Hcrlanl(a y tal vez Hühner) como 
pautas o modelo~ para el otorg:1111il'11to de <!ichos actos. Las más i111110rt:mtes SQI\ la 
de Bonanza (11111ncif't1lio fid11eitl: r111u11), la 1le T:1rra¡;:o11a (don:1cicín m/1 11101lo), la de 
Scvil1:1 (lega1lo hcnéfico), las de f:(,rdoba (sobre la condici<íu de los liberto~ y 
Mlbre oc11¡1aci1'111 inmobiliaria), cte. H~.11 shlo ¡iuhlicadas por Bruns, Fonio juris rorm111i 
ª"tiqui, i• ed. a cargo dt~ O. Gra1k:!•:,it7. (1909-1912), y han merecido estudios y 
comentarios es1ieriales de los más eminentes rom:mistas de 1:1 iuodcrna escuela his
torici,la. 

Más iníormacii'in puede hallarse en los historiadores genernles del Derecho C5· 

pafio!. Jlid., Jl!lr ejemplo, Hinojosa, Historia 11mu·af drl Otrtc/10 rspa1iol, 1, l'P· 186-
191. 

2. FóRMUl.AS VISIGÓTICAS. 

Morales (Ambrosio de), Viaje Sa11/o (1572). 

Se trata de un \'Íejo formulario notarial visigodo, mutilado, c¡ue en el archivo 
de la iglesia de Oviedo hallú y co¡1ili Ambrosio de Morales. Contiene fórmulas rcco· 
piladas en el siglo VII (reinado de Sischuto, fJl2-621) por un notario de Córdoba de 
origen his¡iano-romano. Las fúrmulas eran ¡1robahlcmentc anteriores (siglos IV y v) 
y algunas de ellas perduraron hasta los si¡.:los X y XI en opinión de Sánchei-Albornoz. 
Mommscn, T/1rodosiani Libri XVI cu111 Co11stit11tio"ibus Sirnwttdia"is, 1, 11p. cr.c1x 
ss., señala los enlaces de \'arias de las fórmulas con diversos prece¡1tos del Breviario 
de Alarico. Las han publicado y estudiado: 

Biedenwcg, Commc11tatio ad f orml41as visigathicas novissime r~pcrta.t 
(Berlín, 1856). 
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Brunncr, Dc1d.fc/1t~ Recl1tsycsd1icl1tc, 12 ( 1906), p. 577. 

Cárdenas, E.d11dios jurídicos, 1 (Madrid, 1884), J>I>· XXXVIII-XLV. 

García (Honorio}, "Notas para unos prolcgc.'imcnos a la historia del no
tariado español", en Estudios lii.ftóricos y cloc11111c11tos ele Tos Arcl1ivos 
de Protocolos, 11 (1950), publicación del Coll·gio Notarial de Bar
celona. 

Honorio García <"om11rend' en ~u estudio tanlo las flirmulas del /.ibtr judicior11'" 
como las visi¡.:úticas halladas ¡1or el historiador Amhrosio de Mornles. Sostiene 11uc 
las primera!! no son "ad sole111nitate111" sino "ad ¡1rohationcm", que no llevan su au
tenticidad inherente y que en ellas no intervienen notarios, al meno~ en el sentido actual 
de la institución. Hespccto de las ~c¡.:umlas, no rree 1¡11c M' trate de una colección de 
m0<lelos p:1ra la redaC'ci<ín de c~criturns, sino más hien <111e se destinahan a In cnsc
l'lanza práC'tirn de la ciencia del Derecho a los alumnos ele l~etórka, f11111lámlose en 1111c 
una, la 20'. cst!1 cscriln en vcr~o~ hcxf1111ctro~. Juan García Gonzálcz ( An1111rio dr. 
Historia dd DrrNlw E.!('ario/, x X l 19501 ¡¡p, ll{iQ-862) 110 rrcc definitivas ni i11dis
cutihles estas conclusiones. Para l lnnorio C.arcía no hay relación 1le continuidad entre 
el tabclionato romano y el notariado espaiíol. tesis ya soslenida antes con respecto a 
Italia por Eduardo Dura11do en su l/i.rlori<1 el,·/ Not11ri11do en 1111/ia. Es cierto que en 
E5paña no hahía tabclions, ¡icro si escriba~ que redal·tahan las convc11cio11cs de las 
partes; tamhién lo es que en la anti¡..'l1a ¡1r0\·incia romana no se cm111earo11 las fórmulas 
de los tabclios, sino otras más ~cndllas, inspiradas en las de éstos y 1¡uc a su vez 
influyeron en las íúrmu\as visii:útio:as. 

García Gallo, Hi.rtoria del Drruho rspatio/, 1 (1943), pp. 399-401. 

Hclffcrich, Entstchu"g 111ul Gescl1ichte dt•s IVcstgot/1ct1rcchts ( 1858), p. 
Si'. 

Hinojosa, llistoria gcncraJ del Dcrcclio t•spaiiol, 1 ( 1887; 2=1- cd., Madrid, 
1924), pp. 365-366. 

Marichalar y Manriquc, Historia de la lcgislació11 y recitacioP1es del Dere
clio civil de Espa1ia, 11 (Madrid, 1861 ), pp. 37-86. 

Martín Mínguc7. ( B), "Las llamadas fórmulas visigóticas", en Rc11i.rta de 
ciencias Ju,.íJicas y Sociales, 11 ( 1919), pp. 405-432 y 465-503, y m 
(1920), pp. 18-49, 211-244 y 505-548. 

Prieto Bances, ''Fuentes del Derecho visigodo", en la Historia de Esf'atia 
de Mcnéndcz Pida!, 111 (1940), p. 262. 

Riaza y García Gallo, Mamwl de historia del Derecho español ( 1934 ), 
p. 124. 

Roziere, Formules wisi9otliiqt1t•s i11édites (París, 1854). 
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SáncJ1ez (Galo), Curso de historia del Dereclio cspa1iol (1940), p. 65. 

S:&nchcz-Albomoz (Claudio), Ruina)' c.rtinción dd numicipio romano m 
Espaiia e instit11cione.f que le rccmpla.rra11 ('Buenos Aires, 1943 ), pp. 21, 
44 y l01-I02; "El Aula Regia y l:1s asamblea!\ política!\ de los godos", 
en los C.«1dcrnos Je Hi.doria de Espmia de Buenos Aires, v ( 1946 ), 
pp. 18-19; "El Sl•natus visigodo. Don Jfodrigo, rey legitimo de Es
paña", ibidcm, v1 (1946), pp. 57-61; El ".ftipcndi1on" /1ispano·godo 
y los origt•ncs dd be11cficio feudal (Buenos Aires, 1947), p. 67. 

Sánchez-1\lborno7. ha a¡1ro\'cchaclo además en sus c!\tmlios la interprctaci1in de 
algunas de estas fórmulas; así, l;i 20" (c:1rta dotal en versos hexámetros), en "El 
Scnatus visigodo" (/o(, di.) y Rui"" y t.rli"<ió" dtl "'""icipio 'º"'''"º (p. 107); la 
21° y las siguientes (testamentarias), en R11iNa )' t.rlÍNCÍÓN (¡1¡1. 21, 23, 44, 101-102); 
la 34• (carta manci¡l."ltoria), ibiik'" <1111. 51, 102); la 36• y la J7• (f>ruaria), en m 
".tliftNdium" lti.~f't1No-11oifo (p. 53): la 39' ( cMtdilionrs sam1111t11loru111), en R11i"" y 
l'.l'llNcióN (p. 102); la 45° (f'/c1<ilNlfl ), ibidrm (JI. I02). 

SchrOdcr-von Künsberg, lclirbuch clcr dc11tsd1cn Rt•cl1tsgcschichtc ( 19-32), 
. p. 294. 

Von Schwcrin, "Sobre las relaciones entre las fórmulas visigóticas y las 
andecavenscs", {'ll Armario de Historia del Derecho Espa1io/, IX 

(1932), pp. 177-189. 

Torres López, Lcccio11es efe l1istoria dd Derecho espariol, 112 (1936), p. 
125. 

Zcumer, "Fornmlae Mcrowingici <'t Karolini Aevi", en Monao11cnta Gcr
ma11iae Historica, Lcgum Scctio, v, Formulac (1886), pp. 572 ss. 

3. FoRMULAJUOS f>E l.A ESPAÑA MUSUl.MANA. 

López Ortiz (Fr. José), "Fomtularios notariales de la España musulma
na", en Ciudad de Dios, cx1.v ( 1926), n9 1272, pp. 260-270. 

Contiene consideraciones generales y sobre el carácter de los formularios mu
sulmanes, que son nmy abundantes, to1m\lldo como base uno descrito en el catálogo de 
la biblioteca de la Junta para AmtJli:ición de Estmlios de Madrid. Proporciona datos 
M>bre los formularios de Abtnabdelguahed Alíihri y de Abcmnoguit. 

Ab4!nmoguit, "Formulario notarial". Traducción y estudio preliminar por 
Salvador Vila, en Anuario de Historia 1/el Derecho Espa1iol, vm 
(1931 ), pp. 1-200. 
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Es el ms. Xl.I\' bis ele los árahc.~ de la Ac:ulcmia de la Historia (colección Ga
yangos ), descrito por don Franci~co Codera, e¡uc en su 11ri111cra tiartc contiene un 
formulario de contratos. Está fechado en la última decena ele! mes de Rchia Primero 
del afio 536. Su autor fué toledano y \'i\•ie\ entre los atios 406 y 45e) de la Hégira. 
Los tltulos llOSihlcs de c~tc formul;1rio snn: "Lihcr suificicn$ de doctrin.\ 1.ioc11111c11to
rum 11ublicoru111" ( ll11chi Jalfa) )' "Lihro 1le las escrituras notari:1les más utilizadas 
de ordim1rio" (Codera). La tr:m~cripciún y el e~tmlio son parciales, ¡mes se limitan 
al capítulo sohre matrimonio (11), y van 11ro\·istos de lmenos índices. 

Lópcz Ortiz (Fr. José), "Al~unos capítulos del formulario notarial de 
Abcnsalmún de Granada", l.'11 Aruwrio tic Historia dt•I Derecho E.rpa
tiol, I\' ( 1927), ¡1p. .l 19-.176. 

Se rdicrc al "Lihro ele la contrntadt'm, rnlcccionaelo 11ara los jurisconsultos, con
teniendo las materias que m~s frccncntcmcnte suelen ocurrir, tanto en la redacción 
de documentos como en las n•mlucioncs judiri;ilcs", tlel que hay ms. escurialense 1092 
y otro ejc111¡1lar en la llihliotr<"a ::\acional lle Madrid. La tramcrhición se hiw de la 
ediciii1i cid Cairo. UO.?. 1\hc11sal111i111 viviú de 12!)5 a 1:165; su formulario contiene 
{órnmlas matrimoniales. 

4. FoR!\fl.!l.AltlOS CATAl.A~ms y ARAGONESES. 

García Villada, "Formularios de las Ilihliotccas r Archivos de Barcelona", 
en Anuari de l'lstit11t el' Estmlí.f Cata/a,.s, IV ( 1909), pp. 533-552. 

El P. García Vill:ula dió noticia de varios formularios mcdic\·alcs 11roccdcntes 
de los monasterios de Hi¡10ll y San Cng:it, 11uc se conscr\'an en bibliotecas y archivos de 
Barcelona, 11articulanne111l' en d de la Corona 1lc Aragcín: el "Libcr glosarmn et 
ethimologiarum", dxlire 74 de Ripoll, con fi'>rmulas franco-gálíc:1s, del siglo VII: el 
"lnstrumentum prores~ns ... " de Raimundo de <;aera y el "t\rs dictandi" de Poncio 
de Carhonell, de los siglos x-xv ... Señala dos épocas: antes del siglo x y del siglo 
X al X\'. 

Cuesta Gutiérrcz (Luisa), "Un formulario inédito de Cataluña", en Am1a
rio de Historia tld Dcrec/10 Esf'miol, x1 ( 1934 ), pp. 479-486. 

Se trata de 1111 ms. de la Biblioteca N:icional de M:1drid que com1irende 651 fór
mulas, unas redactadas en latín (la mayor parte) y otras en catalán. Datan de 1541-
1600 y se scfíala a Francisco Za font como su ¡lOsible autor. 

Sevillano Colom (Francisco), en A1111ario dt• /-/ istoria del Derecho Espn
tiol, XIX (1948-1949), p. 584, dl.'clara estar estudiando un formulario 
procedente de Ripoll. Tal vez se trate de alguno de los señalados por 
García Villada. 

Usón y Sesé (Mariano), "Un formulario di.' la cancillería real aragonci;a 
(siglo x1v)", en A111101·io de Historia del Derecho Espaiiol, \'I (1929), 
pp. 329-407; VII (1930), pp. 442-500; IX (1932), pp. 334-374; X 

( 1933)' pp. 334-382. . 
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Es el ms. 1028 ele la hihliotcra clcl harbn Sir Thonms Philli¡is, actualmente en 
ta nihliotcca Nacional de Par!s, 1lescrito por Henri Omont, CQt11/op11t dt.f ms. laliN.r 
d fmn(<1is clr /11 Col/Ntion P/1i//if>s 11cq11is r11 1908 f'o11r Ja /Ji/1Jiot/1r.qut Nalionalt 
(París, 1909). Consta de 285 f/irnmlas. l.islin puhlica algunos facsímiles y se refiere 
n otro formulario aragnn~s. ;uh1uiri1lo por la Dip11tacir'111 Provincial de Rarcelona, que 
se guarda en la hihliotera 1lcl Instituto de Est1t<li1's Catalanes y 1icrtcnecié1 al histo· 
riador aragoncs Jerónimo de Zurita. E~tc último fonnulario ostenta el titulo de "For
mulario para us~ dl' la c:mcilleria real en ticm1>0s de Pedro el Ceremonioso" y Usón 
:umnció ~11 11ro11ósito de estudiarlo. 

Valls Tabcmcr (Femando), "Un formulari juridic del scglc x11", en 
A1"'ario ilc l/i.rtoria del Dcrcc110 Espmiol, 111 (1926), pp. 508-517. 

Correspo111le al ms. 71 de la Bihliotcca Pro"incial de Tarragona, fol~. 183-190, 
procedente del monasterio <le Sanies Crrm, sin titulo ni epígrafes. Es el segmulo en 
n11tigiicdad en Cataluña, después ilc:- los ripollcscs 1lados a conocer ¡JOr el P. G:1rcia 
Villada. Apenas si acusa In influencia de los formularios italianos. Contiene 18 fbrmu· 
las ele derecho ¡1ri\'ado. Corrcs110ndc al se¡;unclo 11eri0<lo (siglos X al xv) de los se
ñalados JlOr García Villada. 

5. FORMUl.ARIOS lTAl.IANOS •:N ESPAÑA. 

Seviltano Colom (Francisco), "Un nuevo formufario medieval inédito (si
glo xm)", en Ar111ario cfo Historia del Derecho Espa1iol. XIX (1948-
1949), pp. 584-589. 

Se trata de un códice que se conscn>a <.'11 el Archi\'o de la Corona de Aragón 
bajo el titulo de "Fornmlari antic11 del art (le notaria". Com11rende 110 modelos de 
documentos ¡iri\';ulos, redactados en latín. oriitinarios de Pisa. El más interesante 
de ellos, que se tr:mscrihe, es una c11rla /ibtrcuiOfli.r 11r1cillt. 

6. FoRMU1.AR1os cAsTEl.LANOS. 

Cerdá Ruiz-Funes (Joaquín), en An11ario de Historia del Derecho Espa
ñol, XIX (1948-1949), pp. 719-720. 

En la interesante reseña bihliográfica del formulario editado J!Or Luisa Cuesta, 
seliala Cer<lá que la aparición de fórmulas y formularios en el reino castellano de la 
Reconquista es algo tarclia en relación con Catalulia, que nos ha transmitido fórmulas 
(JUe datan de los siglos x y im. Segim él las más antiguas fórmulas castellanas son: 

1' Las de la tercera Parti1la; 
2' Las de fines del siglo xm que se encuentran en algunas obras de juristas me· 

~ dievales, como en las de Fernando Martíncz tic Zamora, aun inéditas; 
l 3' La colección de fines del siglo xav 1111blicada J!Or Galo Sánchez y V. Granell; 
, 4' El formularlo del siglo xv 1111hlicado fJOr Luisa Cuesta. 
} "Son quizás las 11rimeras féirmulas de Castilla que conocemos las contenidas "' 
· el titulo 18 de la 3' Partida del Cúdigo del Hey Sabio, las cuales fueron destacadas i recientemente por el ¡1rofesor don Galo S:ínchel." Se refiere Cerdá a la comunicación 
i ·de Galo Sánchez, "El maestro Jacoho el lle las Leyes y la redacción de la Tercera 
f Partida", pre!laltada en J:a Segunda Semana de Historia1lores del Derecho (Madrid, 

.· \:, .··• 
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9-15 de dicicmhrc de 1948), cuya publicación se anuncia en el Anuario dt Hi.ftori11 
drl Dcrrcho Bspmiol, La afinnacit.n de Galo S!111chcz no contiene ninguna novcda<l 
j• ya fué anticipada, entre otros, por el profei;or don Agustín Millares Cario en su~ 
explicaciones de Di¡ilomátic:i en la Universidad de Madrid (1928). 

Ccrdá Ruiz-Funcs (Joaquín), "La Margarita de los pleitos de Fernando 
Martíncz de Zamora", l'll Armario de Historia del Derccf10 Espa1iol, 
XX ( 1950), pp. 634-738, 

Ex\clentc cstmlio y cdici6n tic la ohra 1lc Zamora, que contiene algunas fórmu· 
las. Al propio autor se :11riln1ye11 otras que íii..'l1ra11 al cabo de su "Smnrna a11rea ele 
ordinc judiciario" ( c!1dicc 5-5-30 de la llihliotcca Colombina de Sevilla, del siglo !ti\' ,1, 
obra que no& ¡1ro¡10nemos ¡mblicar ¡)(1r primera vez. 

Cuesta Gutiérrcz (Luisa), Formulario notarial castel/a"º dl.'I siglo XV. 
Public:1cioncs del Instituto Nacional de Estudios Jurídicos. Madrid, 
1948. XIII + 207 p¡>. 

Es el l"Mice r¡uc se conserva en la Rihliotcca Narion:il 111• Maelri«I hajo el título 
de "Formulario :mti1u10 <le instrumentos púhlicns". Cnmprcnclc 107 fbrmulas de finales 
del siHIO XI\' y romicmos del xv (reinados de doiia Catalina, de Enrir¡ue 111 y sohre 
todo de Juan 11), fuertl'mt.ntc in fluidas ¡1<.1r el derecho romano de la recepción, como 
todo~ los de la éroca (crf'u<l J. Cercl:'1, /or. rit., XIX, Jlll. 719-721). El ms. ostt~nta el 
nÍlmcro 6711 (sign. :111t. S-75) de la hihliotr.:a matritense. Lo aprovechó A. ílonilla 
S:m Martín, /.ui.r Viws ~· In f ilo.rnfi11 ,¡,.¡ lfo111riu1irnto (Madrid. 1903, 11. 596; Madriil, 
1929, vol. 111, ¡1. 2R), a ¡1roplisito de una ('arta del rey para Rrujas; el mismo, Anales 
dt la litr,.atwra tsf'a1lola (1904), y su articulo "Formuli\rios de instrumentos pí1blicos", 
en Rl'tlist11 }Nrldica, afio \'I, n• 279 (4 de julio de 1908), incluido des1111és en m Código 
dt Hamn1ural1i ·y otros rstltllios de l1ütorit1 y filoso/fo juriclirns (Madrid, 1909), do~1de 
reproduce una de las f úrn111las. Gallardo, Hns11yo clt' 11nci bil•liolt't'll t'.rf'111io/e1 dt' libro1 
rtlros j' rnriosos, vol. 11, "lmlkc de manwcritos tic la Rihliotcra Nacional de Madrid", 
¡1. 57, lo habia descrito ya. Bonilla r llreiia ammciaron su ¡111blicaciém en la "Bibliotcc'\ 
jurídica cspaiiola anterior al sii.:lo x1x", inicia<la en 1907, y Gnlo Sánchez la recomeml'> 
en su artículo "Una f<'irmula 1m~lieval castellana ele concesiéin de mercado", en An11t1rt'J 
tlt' Historia del Drrrrlio Estmio/, \'111 ( 1931 ), ¡i¡i. 406-408, donde trauscribc 1111a fórmu· 
la del mismo. Tale.~ ~.nn los antcce1k11tcs de la 1i11blicaci<"1 ele este famoso formulario. 
La edición de Luisa Cuesta está rirovist:i de buenos índices., 

Martín Lázaro (Antonio), "Un contrato de arrendamiento del siglo "l'.'.'t 

con el for111ula1io impreso", en Anuario de Historia del Dcreclu: E.f-
/'miol, x ( 1933), pp. 332-334. · 

Con focslmil. Se trata de un contrato de arrendamiento otorg:1tlo el 19 lle febrero 
de 1574, que se consen·a eu el archivo p;1rroquial ele Carbonero el Ma)·or (Segovia). 
Letra gótica. Es tal vez el único documento de esta cln5e ¡1ublicado en España. El au
tor i1~forma de la existcnci;1 de almmlantcs cjeinJllarcs análogos en los varios 11rotocolos 
notariales couscrvados eu el mismo archivo parro<1uial, unos im11rcsos en caracteres 
góticos y otros en caracteres latinos. El documento 1lc que aqnl se trata fué. otorgado 
por Antón de Martín García, ante el escrihano real Fraucisco de Palacios, en Carbo· 
nero el Mayor, en la fecha expresada (afio del nacimiento del S:1lvador) : su objeto 
fué el arrendamiento de la heredad de la L.'Ím¡iam, ¡iro¡1ia de la Iglesia. 

"· ··.·· 
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Sánchez (Galo), "Colección de fórmulas jurídicas castellanas de la Edad 
Media", en An11ario de /lütoria del Derecho fü/'miol, 11 (1925), pp. 
470-491 ; 111 ( 1926 ), pp. 476-503; I\' ( 1927), pp. 380-403; XII ( 1935), 
pp. 444-467. 

Es el llamado "Forrnularium in~trumentorum", ms. 10003 de la Rihliote<:a N:t· 
'' cional de Mndrid. Cm11prc111le 75 fbrmulas procede de la Cntedral de Toledo y dnta de 

fines del siglo x I\'. Hnbia si1lo dese rilo l>0r Oct:wio 1lc Toledo, C11tdlo110 d~ /11 librtrú1 . 
drl Cabildo Toll'dafto, 1 (19m), 1i¡1. 100-101. La 1111blic:ición de la íaltima parte estuvo 
a c;1rgode V. Granel!. 

7. FournuR1os JURl01cos DE INDIAS. 

Pércz L1ndcro (Pedro), Práctica de visitas )' residencias a/'ropiada a los 
reyno.r del l'm'l, y tlcd11cida de lo q1u en citos .re estila. Nápoles, 1696. 

La única refcrencra c111e nos ha llcgndo de forn111l11rios jurídico!! de lndi11!1 es la 
de esta ohr:1, con<"ernicntc al parecer a f é•rmulas de derecho 111'1blico. Citada por 1 smntl 
Sánchcz Bella, "Edición y utilizacic'in de nueva~ fucntc5 para el c1t11dio de las imiti .• 
tuciones imlianas'', en A"1111rio dr Hi.rtorÍCJ drl Orrrd10 l!sf'añol, XVIII (1947), p. 
785. L'l obra tic Pércz Landcro es ca.~i un siglo posterior a la de lrolo. 
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